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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ESCUELJ\..S PRACTICAS

Excmo. Sr.: VistA la memoria de la escuela prác-·
tica de 1901 de la compafiía de Telégrafos de la coman
dancia de Ingenieros de Menorca, que V. E. cursó al
Estado Mayor Central en 8 tie marzo último, el Rey
(q. D. g.) se ha servido aprobarla, disponiendo que en
tanto se resuelve lo que se crea más conveniente, des
pués del estudio de las comunicaciones ópticas entre
Mallorca y Menorca, que 8e ha .de hacer dtirante la Es
cuela práctica del a110 corriente, no se altere la red óp.

LUQulÍ

SefiOr General del séptimo Cuerpo de ejército.

EXcmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se lía servido aprobar
la memoria de los servicios prestados por la compafiía
de Telégrafos del sexto regimiento mixto de Ingenieros
durante los cursos de montafia y campafia de la Escuela
Central de Tiro en el afio 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de abril de 1906.

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército;
,/

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha seryido aprobar
la memoria de la escuela práctic!J. de la compa1iía de
Telégrafos del primer l'egimianto mixtp de Ingenieros en
el afto 1905, que V. E. cursó á este. Ministerio en 1.0 de
mar210 último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
'\oj;tdrid 20 de abril d@ 1906.

....
ES'l'ADO ]lAYOR CEN'l'RAL DELE3'EBCI'l'O

COMUNICACIONES MILITARES

Exomo; Sr.: El Rey (€l. D. g.) se, ha servido fl.pro
har el proyecto de red óptica de Oastilla (1." parte), que
V. E. cul:136 en 16 de octubre de 1905.

Sefíor••.

PARTE OFICIAL
' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.

""""'=======~====="""""='=="""""""',.. ¡ Madrid 20 de abril de 1906.

1
1Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

I
¡
1

DFBTINOf5 ¡
Gi,.cula~·. Excmo: Sr.: . Habiendo surgidb algunas 1

dudas acerca d~ la illfi.nera como deben cubrirse en deter· I
minadas circunstancias las' vacantes que ocurran en las !
islas Canarias ó Baleares, en atención á hl;l.bersf> modifica- 1

do, con posterioridad á la real orden circular de 5 de ene- :
ro de 1903 (C. L. núm. 1), la orgall1zación militar de
aquellas islas; y considerando que la creación en ellas de
Gobiernos milita'res no ha roto la unidad que al dic·
tarse la expresada real orden existIa, puesto que dichos
Gobiernos dependen de su respectiva Capitanía general,
el Rey (q. D. g.) se ha· servido disponer que la provisión
de las vacantes en las referidas islas continúe efectuán
dose en la forma que 'determina la citada disposición,
considerándose al efecto como una unidad tanto la Capi
tanía general de Baleares como IR de Canarias.

Al propio tiempo S. M. se ha.servido resolver que los
jefes y oficiales destinados en las 'islas Canarias, Baleares
Ceuta 6 Melilla, que obtengan el pase tí situación de
reemplazo ó supernumerario antes de haber cumplido el
tiempo de forzosa permanencia, se hallan obligados, con
sujeción á la regla sexta de la citada real orden, al ingre·
sal' en activo, á cubrir la primera vacante que ocurl'ra
en el punto donde solicitaron el cambio de situación,
aun cuando al producirse dicha vacante se hallen sird
viendo en otro de los indicados puntos.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consigui'lntes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 23 de abril di 1906.

LUQUE
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LUQUB
Safio! ...

SJ!lCOIÓN DE IN!AN':!1Ú..\
RETIROS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha "'er
vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á los jefes y ofidales de Infantería
comprendidos en la. misma, que comienza con el. tenien
te coronel D. Cenón García Aldama y termina con el
primer teniente (E. R.) D. José Vegas Aparicio, dispo
niendo al propio tiempo que por fin del corriente mes,
sean dados de baja en el arma á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos' a:ios. Ma
drid 'B3 de abril de 1906.

de Guerra en la época, forma y condiciones que deter
mina la real orden de 26 de marzo último (D. O. núme
ro 65), por la que se concede igual gracia al capitán de
Infanteria D. Manuel de Matos Cano.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 19 de abril de 19u6..

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo di Guerra y Ma
rina.

Señores General del primer Cuerpo de ejército y Director
de la Esouela Superior de Guarra.

LUQUE

LUQUE

.~~ ...

._.~_.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. en 4 de marzo último, promovida por el capitán
de Infantería, con destino en el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, D. Ramón Carrasco Maldonado, en
eúpliea de reingreso en la Escuela Superior de Guerra lÍo
:fin de cursar como alumno los afios que le faLtan para
terminar el plan de estudios que regía en 1897, y tenien
do en cuenta el favorable informe del director del citado
centro de ensefianza, el Rey (q. D. g.) ha- tenido lÍo bien
conceder al recurrente el reingreso en la Escuela Superior

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Capitán general de Baleares

BUELDOS, HAB~RES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por. el Jefe
de la l"scueIa Central de Tiro, el Rey (q. D. g.) ha teni~

do á bien conceder, á partir del mes actual, la gratifica~

ee~or Capitán general de Baleares. cióu anual de 600 y 450 pesetas, respectivamente, á los
_ , _.. primeros tenientes de Infantería D. Arturo Cebrián Se-
., . villa y D. Enrique Alvarez de Lara, con arreglo á lo

E:X:cmo. Sr.: VISta la memorIa de la e!'lcuela práctIca I dispuesto en el art 6.° del real decreto de 4 de abril de
del. a~o 1905 .de la compa~ía de Telégrafo! del cuarto I 1888 (O. L. núm. 123). .
regu;mento muto de In?e:t;llerOl'I, el Rey (q. D. g.) se ha , De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
servIdo aprobarla. Es aSImISmo la voluntad de S. M. que y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
se den las gracias al jefe de Escuela práctica y 1\1 capitán ¡Madrid 18 de abril de 1906.
y oficialas de la compafiía de Telégrafos que han tomado 1 . LUQUB

par~e en.aquélla, por el celo é ~nt~ligencia con que, bajo 1Se~or General del primer Cuerpo de ejército.
la dm3ccIón del coronel del regImIento, han llevado á ca- 1 , •
bo la instrucción de la tropa. I Sefiores Jefe de la Escuela Central da TIro y Ordenador

De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento de pagos de Guerra. '
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. _ • _
Madrid 20 de abril de 1906.

tica de Menorca. que se aprobó por real orden de 11 de
noviembre de 1905.

De orden de::l. M.lo digo lÍo V. E. para su conocÍmien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de abril de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la memoria de la escuela prÁctica de la compa!IÍa de Té

. légrafos de la comandancia de Ingenieros de Mallorca en
el ano 1905, que V. E. cursó al Estado Mayor Central en
8 de marzo último. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a~os.

Madrid 20 de abril de 1906.

Punto. donde van á residir

NOlrnREi D:lC LOS lNTERESADOS Em.pleo. Cuerpo. á. que pertell.ecel1 '*
Pueblo Provincia..

D. Canón García Aldamo. .•.•••..•...••.•• T. coronel•••...••• Caja Logrofio, 81 •••..•• Logrofio .•••...•..•.•••• Logrofio.
~ C~:rlos Laíuente M.erino ................ Otro•..•.•.•.....• Idem reclut.o Tpro, 97 ..• Bedoyllo .••••.•••..•••.•.• Santander.
;) Antonio Araguall Salinas... oo' ......... Capitán (E. Ro) •••• Zona Madrid, 1..•••.... Madrid ••••••....••...•. Madrid.
» lllln.ón ArrabalA.lvarez .••..•...•....• Otro ...••••••.••• 'lBón. 2.a. na. Infiesto, 101 Ceuta .•••••..••.....••.• Cádiz.
:) Manuel Barrios Tascóu.•.•.•.....•...• Otro ............ " Reg. Valencia, 23 .••••.. Madrid................. Mad¡·id.
> Dionisia García Arroyo................. Otro.............. Idem América, 14 ...... Pamplona............... Navarra.
:) Fadrique Gc.mez Toro ...•••••...•• : .•• Otro (E. R.) .••.••. Zona Santander, 41 •.... CobreCGll................ Santander.
;) Antonio Galindo Ripoll •••••••.•.•...• Otro •••••.•••••••• Bón. 2.& rva. Valencia, 42 Valencia................ Valencia.
> Manuel García. Jurjo .................. Otro •••.•••••••••• Reg. Constitución, 29 ••• Corufia •••••••.•.•.•.••• Corufia.
:» Felipe Matal1ano Caballero ..•••••••••• Otro•••••.•••••••• Bón. 2.a. rva. Hellín, 06•• Madrid................. Madrid.
:t Bzequilll Rodríguez VeIIlBco............ Otro............... Caja Guadb::, 34••.•••.. Granada•••.••••••••.••. Granada.
:) ClJUilo Serrano Castro•••.•..•..••••.. Otro (E. R.) ....... Zona Lugo, 68 .......... PontevedrR .•....••••..• Pontevedra.
;) Manuel Tanste Gómez ..•.••....•.•..• l.er teniente (E. R.) Caja Antequera, 37 .•••• llálaga..••.....•.••..•• Málaga.
) JOlé Ve¡as ....paracio .................. Otro (ídem)........ Zona Burgos, 37••.•••• : Pradilla de Arriba ••••.•. ~urgo••

. ,

Madrid 23 do abril de 1806.
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Oircular. Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g~) se ha ser

vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á los sargentos y músico de pri
mera comprendidos en la misma, que comienza con el
'eargento Miguel Prada Prieto y termina con el músico
de ~rín;J.era Manuel Rada Martínez, disponiendo, al
propIO tIempo, que por fin del corriente mes, seau dados
de baja en los cuerpos á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. pUB su oonocimiento
y demás efectos. Dios gUlU<1e á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1906.

LUQUIll

Sefíor •..

Relación que se cita

Puntos donde Tan á. rlllidir

NOlDlRES DE LOS INTEREBADOB Empleos Cuerpos .
á qllll pertenecen pueblo ProTintia

:D. Mignel Prada Prieto.................... S~gento•..•...••. Reg. Condonga, ~O ...... Madrid ................. Madrid.
;) Alfonso Periconi Lozano ...•..••••••••.. Idem ••..••.••.••. Idem Zaragoza, 12••••••• Alcazar •••.•....•.•••••• Grnilad Real.
;) Alllatl.or Vázquez Fernández ••.•..•...••. Idem ...•.••.•...• Idem León, 38......... " Madrid .••....••.•.•.... lladrid.'
;) Manuel Rada Martinez ••..••. o.... o..... Músico de primera. Idem San Quintin, 4,'7 ••• oBw.'celon............ , •.•• Barcelona.

Madrid 28 de ..brll de 1906. LUQUJI

Sefior•..

nCCIóN DE CABALLllUUA
CONCURSOS

OirC'liatr: Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por
• l:~nel.Dlrector de la Escuela de H:quitación Militar del
Ejército, el Rey (qo D. g.) se ha servido disponer que el
programa por que se han de .regir los aspirantes á ingreso
en el Cuerpo de Equitación Militar, dispuesto por real
ar,den cir{lular de 20 de n()viembre último (D. O. núme
roO 26~), se entienda W()di~cado en el sentido de que el
estudlO de cuanto se relaCIOna con la c'orrección de caba
l~os re:oa~iados quede á libre elección de los aspirantes,
sm snJeCIón á texto determinado.

. De real orden lo digo á V. E. para su conoci
mIento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
atloe. Madrid 21 de abril de 1906.

LUQUB

RETIROS

E;x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para esta corte al capitán del regimiento
Cazadores de Alcántara, 14.0 de Caballería (hoy del sexto
depÓllito de reserva de dicha arma), D. Cenón Escudero
Figueroa, ~r haber cumplido la edad para obtenerlo el
día 12 del actual; disponiel;\do, al propio tiempo, que
por fin del presente mes sea dado de baja en el arma á.
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su cooocimiento
y demás efectos. Dios guarde V. E. mu-chos tlofíos.
Madrid 23 de abril de 1906.

LUQUE

Sef'ior Qenel'al dsl tercer Cuerpo de ejército.

, S~ores :rresidente del Con,sejo Supremo de Guerra y
Marma, General del prImer Cuerpo de ejército y
,Ordenador de pagos de Guerra. '

-.-
SlGCION DI INGENIEROS

COMUNICACIONES MILITARES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go) ha tenido á bien
aprobar el «Anteproyecto de continuación de la red óptica
de Espaf'ia)' durante el pre~ente año l formado pOlo el Oen-

tro electro· técnico y de comunicaciones, siendo cargo su
presupuesto, importante 2.000 pesetas, al oop. 5. 0,ar
tículo 1.0 ,del vigente presupuesto de este Mi$terio, se
gún lo que dispone la real orden circular de 20 de marzo
último (D. O. núm. 63) .

De real orden lo digo á V. Eo para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de abril de 1906.

Sefíor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefíores Jefe del Estado Mayor Central d(;}l Ejército y
Ordenador d" pagos de Guerra.

ESCUELM! pRÁcTICAe

Excrno.Sr.: El Rey {q. D. g.) ha tenido á b-iell
aprobar el anteproyecto de escuela práctica de la compa..
fífa de Telégrafos del 4.0 regimiento DlÍ'Kto de !ngenierolll
para el presente año, siendo cargo su presupuesto, im
portante 2.000 pesetas, al cap. lil. El

, arto 1.. del vigente
presupuesto de este Ministerio, según lo que dispone la
real orden circular de 20 de marzo último (D. O. núme
ro 63). AsimiSmo S. M., se ha setv'ido disponer que, du
tante la Escuela práctica de conjunto, loa jeíes y oficiales
tengan indemnización y 1:1 tropa .plus, 'Eln ·los "días que
permanezcan fuera de su habitual residencia, para mar..
chas y experiencias, y que el ganado disfrute de ración
extraordinaria. .

De reál orden lo digo á V.E. par.a su conooimien
to y demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 21 de abril de 1906. ~ ,

LUQUB

Sefior General del Cuarto Cuerpo de ejército.

Sefíoree Jefe del Estado Mayor Oentral del Ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el anteproyecto de eS(lu~la práctica de la com
pañía de Zapadores-Minadores c;1e Menorca para el pre
sente afío, siendo cargo eu presupuesto, importante 2.000
pesetas, al cap. 5,8, art.1.° del vigente presupuesto de
este Ministeri0 l s~gún lo que dispone la real orden citcu.-
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MATERIAL DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien

aprobar el proyecto de presupuesto adicional al de las
obras necesarias para habilitar locales de la planta baja
del cuartel de la Merced de Alcalá de Henares, con des
tino á cuadras del sexto Depósito de sementales, que
V; E. remitió á este Ministerio con su escrito de 31 de
marzo próximo pasado, siendo cargo su importe de 22.080
pesetas, tí. la dotación del material de Ingenieros. Es así
miemo la voluntad de S. M. que por la Oomandancia de
Ingenieros de Madrid se formule y curse propuesta even
tual con cargo á los fondos de que pueda disponer dicha.
Comandancia, con el objeto de realizar las obras que figu
ran en dicho proyecto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas.
Madrid 21 de abril de 1906.

160

'.,. l.
Salior Capitán general de Baleares.

Señores Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Or
duador de pagos de Guerra,

lar de 20 de marzo último (D. O. núm. 63). Respecto á
la época en que ha de verificarse dicha escuela práctica,
S. M. se ha servido disponer que se dé cumplimiento. á
las instrucciones dictadas por real orden de 31 de enero
del corriente atlo (D. O. núm. 26).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos a:l1op.
Madrid 21 de abril de 1906.

LUQlm

Se:l1or General del primer Cuerpo de ejército.

8e:l1or Ordenador de pagos de Guerra..

•••

Se1'1or General del primer Cuerpo de ejéNito.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey {q. D. g.} ha tenido á bien
aprobar el proyecto de pintura de los locales ocupados
por el Museo de Ingenieros en el edificio «Almacenes, de
esta corte y de los armarios y eBtanterfas de la biblioteca.
del cuerpo, que V. E. remitió á ~te Ministerio con I!lU
escrito de 31 de marzo próximo pasado, siendo cargo ~ su
presupuesto, que asciende, á. 3.400 pesetas, á la dotación.
del ma.terial de Jingenieros. '

De real orden lo digo á V. E. para. Btl conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a:f1os. Madrid 21 de ab,ril de 1906.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien apro
bar el presupuesto de las obras de reparaoión del pabe
llón del jefe del detall del Laboratorio Central de medi
camentos de Sanidad Militar que V. E. remitió á este
Ministerio con su escri¡'o de 15 de febrero próximo pasa
do, siendo cargo su importe de 860 pesetas, al fondo de
beneficios por la venta de medicamentos. .

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
Madrid 21 de abril de 1906.

, LUQUI

8e:l1or General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordens.dor de palO@! de Guerra.

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien apro
bar el cAnteproyecto de Escuela práctica ordinaria del
batallón de Ferrocarriles" para el presente a:l1o, .iendo
cargo ~u presu~uesto,. importante 9.000 pesetas, a~ C:'l'Pí- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprOo
t~lo 5. , arto 1. del. VIgente presupuesto .de este MIlllste- bar el ro ecto de reparaciones 'en el cuartel de Carabi.
1'10, se~fJo q~ ~sp~e l~~eal orden CIrcular de 20 de 1neros ~e?pueBto de Santiago (Guipúzcoa), que V. E.
IDarDZO tIlmod( '1 'd~ m'á ,,). .... . . t l remitió á este Ministerio en 1Ode febrero último y cuyo

e rea al en o :go V..Dl. para su conOClmlen o presupuesto, importante 910 peseta!, será cargo á loe fon-
'1 de~ás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afios. dos que para esta clase de atenciones figuran en el presu-
MadrId 21 de abrIl de 1906. puestO del Ministerio de Hacienda.

LUQ~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Sa:tior General del primer Cuerpo de ejércit..8. Y demás efectos. pios guarde tí. V. E. muchos a1'1os.

Madrid 21 de abril de 1906.
Se1'1orea Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Or- LU~1:1l1

, danador de pagos de Guerra. t Señor General del sexto Cuerpo de ejército..,. ,1Sat10r ;giJ:iQtor general do Carabinero_.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Seliores Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y Or
dena.dor de pagos de GUerra.

LUQ~

Excmo. Sr. ; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el «Anteproyecto de Eecuela general de telegra
fia:t, para el presente año, formado por el Centro electro
técico y de comunicaciones, siendo cargo su presupuesto,
importante2.óQO pe8~, al cap. 5.Q, arto 1.. del vigente
presupuesto de este Ministerio, según lo qae dispone la
real orden circular de 20 de marzo último {D. O. núme
ro 63}..
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectoa. Dioa guarde á V. E. muchoa a1'100.
Madrid 21 de abril de 1906.
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Oírcular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito que
el ge~eral del sext~ ~uerpo ~e ~jército dirigió á este Mi
nisterIO en 16 de dICIembre ultImo, cw;sando para su re
solución, por parecer tenía vicio de nulidad, el expedien
te de las subastas verificadas en el hospital militar de San
Sebastián, á fin de contratar los víveres y artículos neceo
sarios para el consumo del mismo y en cumplimiento de
real orden de 16 de agosto del atio anterior; resultando
que verificada la primera subw;lta no fueron adjudicados
algunos artículos por falta de postores, disponiendo en
tonces el Inspector de Sanidad Militar de dicha región se
verificara una segunda con caráctit de urgencia, anun.
ciándose con plazo de diez días, dando resultado esta vez
y quedando por consiguiente adjudicado el servicio pro~
visionalmente; resultando que si bien el jefe interventor
de la Intendencia militar de aquel Cuerpo de ejército in.
forma en el expediente diciendo que lo actuado era nulo
por no haberse determinado por autoridad competente
la urgencia del caso, en cambio, el asesor lo hace en el
sentido de que dicho expediente se encuentra ajustado á
derecho; resultando que el punto concreto que ha moti
vado la disparidad de criterios, es el referente á la auto
ridad en quien reside la facultad para estimar la urgen
cia tratándose de una subasta local para un hqspital
militar, y considerando que ni en el arto 14 del regla
mento de contratación, arto 2.& del real decreto de 27 de
febrero de 1852, ni tampoco en la real orden circular de
9 de diciembre de 1904 (C. L. núm. 242) se esclarece este
extremo, si bien la práctica seguida y aún lo "establecido
por disposiciones posteriores al reglamento atribuyen,
como es lógico, dicha facultad á la. autoridad inmediata
superior, y considerando, por último, que la antes citada
real orden cireular establece que los jefe¡ superiores en.
las regiones ó distritos á que corresponda el estableci
miento 6 servicio son los encargados de iniciar lafiubas~
ta, de la gestión concerniente á. la eontratación, dé la de~
signación del establecimiento en que ha. de celebrarse el
acto, aprobación de pliegos de condiciones facultativas,
autorización para celebrar segunda subasta si la pri_
mera no dió resultado, alterando el precio límite si lo crea
oportuno y adjudicación definitiva (arta. 14 al 18, 24 Y
26 de la expresada real orden circular), esto e¡, que leJ
concede todas las facultade¡ para 'las resoluciones de m~:"
yor importancia, siendo por lo tanto lógico q~ las ten
gan también para autorizar la. reducción del plazo en 1011
casos de urgencia, él Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
dictamen del Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha.
tenido á bien disponer que se de~uelva al general del sex.
to Cuerpo de ejército el expediente de subasta de refe.
rencia, para que el Inspector de Sanidad Militar del ex
presado Cuerpo de ejército apruebe la adjudicación defi.
nitiva y continúe la tramitación del contrato en la forma
reglamentaria. Es asímismo la volutad de S. M. se consi
dere ampliada la real orden circular de 9 de diciembre
de 1904 de que antes se ha hecho mérito, en el sentido
de que 198 jefes superiores de las armas ó cuerpos, en las
regiones, distritos ó gobiernos militares exentos, tienen,
además de las .facultades que para las subastas locales les
confiere dicha soberana disposición, la de resolver acerca
de la urgencia del caso á que se refiere el art.. 14 del re':"
glamento de contratación vigente y autorizar la reduc.
ción á diez días del plazo que media entre el anuncio de
la subasta y. el acto de la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su CGnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiíos. Ma...
drid 21 de abril de 1906.

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien.d!s~

poner que por el Establecimiento central de los serv1C~os

administrativo-militares se efectúe la reme~ de 18 pIes
y 11 tapas para tinaja, 13 mesas plegadIzas, modelo
«Arcba) y 11 bancos sistema (Hermúa) reformados, con
destino á la plaza del Ferrol y ~e 1.000 sábanas al Par-
que administrativo de ValladolId. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de abril de 1906.

IECOIÓN DI· ADmm:S'1'BAOIÓN KILI'l'AB
BANDERAS

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha tenido á bien.d!s~
poner qu'~ por el Establecimiento central de los serVlCIOS
administrativo·militares se efect?~ la !emesa de una
bandera nacional al Parque admIllls~~atIvo ~e Cartage
na, con destino al castillo de San JulIan de dlC~a plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de abril de 1906.

Safior Oapitán general de Baleare!.

Sel10r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina.

LUQUlI

LUQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo d~ ejército.

Se:ilores General del primer Cuerpo de ejército, O~d~na

dor de pago¡ de Gue:ra y Dire~t?r de~ Esta~l~CIIDlen
to central de los serVIcio! aQmInlstratIYQ-IDlhtarei.

Sefior .General del séptimo Ouerpo de ejército.

Setiores General del primer Cuerpo de ejército, Or~e~ador
de pagos de Guerra y Dire~t?r de.l E8~~lecImIento

central de los servicios f.\dmIU1strat1Vo-mllItarea~

LUQUE

"~.,,,

Se1'ior General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército, <?l'~ena.

dor de pagos de Guerra y Director del Est~~JeCl1Ulento
central de los servicios administrativo-mIlItares.

CLASIFIOACIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió .á

este Ministerio en su escrito de 26 de agosto del afío pró~

mo pasp,do, promovida por el oficial segundo de AdmI~

nistraci6n Militar (E. R.), D. Angel Fern.ández LIoIer,
en súplica de que se le cot;lceda mayor antIgüedad en el
mencionado empleo que dIsfruta, el Rey. (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el ConseJo Supremo.de
Guerra y Marina, se ha servido. desestimar la refenda
ip.stancia por carecer el interesado de derecho á lo que
s~cita. . . to
" De real orden lo digo á V. E. para gu conocnmen y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de a.bril de 1906.

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien.d!s.
poner que por el Establecimiento central de los serVICIOS
administrativo·militares se efectúe la remesa de una
bandera nacional eón destino al castillo de la plaza de
'iguera!. . .
. . De real orden lo digo á V. E~ para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. .EJ •. muchos afíos. Ma
drid 21 de abril de 1906.

I
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. SUBSISTENCIAS I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro-
E S . En . t d 1 't d V E de 11 del bar la resolución de que dió V. E. cuenta á este Minia·

xcmo. 1',:.. d·VIS a e escrI o . e . l' d terio en su telegrama fecha 28 de marzo último, dispo-
m~s .actua}, SOlICItan. o. el envío de hatmas a Parque a ~ " niendo se prorrogue el suministro seneillo de carbón has
m.lmstratlvo de sun:~.lmstro~ de .esa plaza, el Rey (que I ta el 20 del actual á las guardias de Pamplona Estella
DIOS gua.rde) ha. tellldo á bIen disponer que por cada una I 1 í E b d t' f te d AU ' ·XII'
de las fábricas militares de subsistencias de Zaragoza y . po v?r n zca a! campo e 'IrO y uer. e llonso ,
Valladolid, se temesen 100 quintales métricos de dicho ¡ en VIsta de los rlguros.os temporales remantes. . .
artículo al esta.bl' "miento citado á fin de cubrir las D:) real orden 1,0 dIgO á y. E. para su conoclIDlentoy

. . ~l .. ' demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos a:t1os. Ma-
a~enelOnes ordina:Ias del se:vlclO y r~puesto reglamenta- dr'd 21 de abril de 1906
rlO en el mes corrIente, debIendo aplIcarse los gastos que I

originen estos transportes, al cap. 7.°, arto 1.0 del vigen~
te presupuesto. ¡ Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

De real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y ji Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
demás efectoS". DIOS guarde á V. E. muchos afíos. Ma·
drid 21 de a.bril de 1906. i .. -- .

LUQUE ~ .
~efíor Capitán general de Baleares. ! Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien apro-

. , . bar la resolución de que dió V. E. cuenta á este Minis-
Sefíores Generales del cuarto, qumto y séptImo Cuerpos : t ' t 1 f h 26 d últi d'

de ejército, Ordenador de pagos de Guerra y Directo- i ~rlO en su e egrama ec a . e marzo mo, ISpO-
res de lWl! fábricas militares de subsistencias de Zara- ; mendo que d.es~e el día antenor se reanu~e nuevamente

> y. V l'ladO'lid ¡ el doble SUmInIstro de carbón á las guardIas y plantones
goza a . ¡ del fuerte de CoIl de Ladrones (Jaca), en atención á la ba-

._'.~. li jo. temperatura alcanzada por efecto del temporal de nie-
SUMINISTROS ves que reina en el mismo, y cuyo doble suministto ha-

n.. • l ,,' bía cesado en dicho fuerte y en el de Rapitán y plaza de
.Excmo. rn.:~' .ID Rey (9-' D. g.) ha tenI~oá bIen. apro- • Jaca el 20 del citado mes, según participó V. E. oportu-

b.ln' la resolu~~ de' que dró V. ID. cU,e~ta a es!e Ml~l1ste. t namente. : .
ntJe]1 t~le~~tema ~l'>' de marzo últImo, dlsp~mendo 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
qué en átOOeM? á ltl baJa ,temperiü~ra yá pet!-c~ón del 1demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afl.oB. Ma
GóbernadtW Mi~· de ~et?n'a:, cont~nú,e elsur~l1mstro de drid 21 de abril de 1906.
clttbón á lmt ~Mfflas de dicha provmcla, debIendo ma· LUQUE
nifé8tm' la époe1r tltt ql1e cese este d0vengo. . , , ,

De rreto~w¡: V. E. pllrá áu conocimiento y. Sefíor General del qumto Cuerpo de tlJér(nto.
dmbM é~.· .f'j{f:i:l' 'dé li17. E. mrteh6s a:t10s'. Ma- Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
dr!Ii ti ~ fd}Hl ltfr f . :.. ~ .:. ..' .

"'.: ,,' ,:, '. LUQUE

Seiíor General del Stlxto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de {:lagos de Guerra.

. Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha tenido á bien
aprobar la resolución de' que dió V. Ir. cuenta á este Mi.
nist,rio.en.!,!1,1 e!lerito fecha 14 de marzo último, dispo
niendo que en atención al fríointeliso que por las noches
se nota en esas plazas, se prorrogue el suministro oe car
bón á las guardias hasta que cesen tales circunstancias,
debiendo manifestar la época en que concluya dicho de- .
vengo. ... . . -.-n, real orden lo digo á V. E. para en eanocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.. Ma· S'elOl'l¡O'N D'IlI BANID.l.D "'I'L"'l'.I. on
drid 21 de abril de 1906. 01:1 .. 01:1 ,Q oMl. ~ aa

LUQUJi DESTINOS

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de E o Sr El R ( D ) b v'd d'Afica' xcm..: GY q.. ,g. ee. a ser 1 o ISpO-
r . . ¡ner que los veteriull.1·ios segundos del cuerpo de Veteri-

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra. t naria Militar, D. Enrique Usua P~rez, de la Yeguada

Séffdr Géllerá.ll1él óuarto Cuerpo de EjércIto.

Serlor Ordé1ltld6r de' pagos de- Gaerra. Excmo. Sr.: En"tista del e!Clrito qne COO1 feéha; 1.
de febrero próximo pasado dirigió á. este Ministei'ió· el

__ 0_" .. --.~- Gobernador civil de esa provincia, al que acompMiabs."
Excmó. St.: El Rey (q D. g.) ha tenido á bien apro- instancia prmnovida por el Alcalde Presidente del Ayun.

bát la reSolución de que dió V. E cuenta á este Minis- tamiento de Villafría (Burgos), en súplica de díepenl'la d§
tafia en su e&lr~~ fé~ha 14 ?e "marzo último, dispon~en- I exce~, de phtz() para- presentar á liquidación ~ibo.8.da'
c1~ qutl'.~n a:t~~clon a,1n b.a~a temper:l.tnra qu~ se VIene , sumtnistros ~~chos á fuerzas y ganado de una COmISIÓn
ob!lervand& por lás nóches ert la.,splazas d~ Sevilla y Gra.- ?el Mapa MilItar, el Rey (q. D: g.), de deuerdo 'ron. 'lq
náda, se ptorrogü~ hllshi. fin del 'expresado mes el sumi- mformado por el Ordenador de pagos de Guerra, ha te
nistro de iilViét:Uo á las guardias de las mismas. nido á bien acceder á lo solicitado por el referido Ayun-

. De teal ordétll0 digo á V• .ill. para ilU conocimiento tamiento, siempre que los recibos se refieran á euminis
y c1em!s efectos. 11io~ g~'de it V.E. muchos afíos. tros realiza~os den~ro de los cinco af1Os, á contar de la
148dti(J 21 di ab'rif dé 1'90'6'. ". fecha de la mstancra, una vez que en ésta no se hace

LUQtJ:i constar requisito tan indi1lpenMble, y. disponer que el

Se" G6!1 al dá1 W1do 000 -de 'érc't abono del importe de los suministros que se encuentran
or., el'" .S0g . . ~ . eJ 1 o. dentro del plazo expresado, sea cargo al ejercicio comen-

Sel'ior Orde'n:ádlJ!' dé pltgtlf'f é1~Gm;rr¡'¡,. te, según se determina en el apartado letra/del articulo
3.° de la vigente ley de presupuestos,

De real orden Jo digo á V. E. pltra su cOÍI.ocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á. Y. E. muchos a:t101.
Madrid 21 de abril de 1906.
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SEOOIÓN DI J'T1B'1'rcIA y AST1NTOS ttENER~LES

Serior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Seriores Inspector general de'los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar y Ordenador de pagos de
Guerra.

militar, p&se destinauo al regimiento Lanceros de Farne
aio, Ó, o ~e Cuballe:ía, y D•. Joaquín Vallés Reguera,
con ~~stlllO en el CItado regImiento, pase á prestar sus
serVICIOS, en plaza de.plantilla, á la Yeguada militar.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios;
Madrid 21 de abril de 1906.

, todo el detalle necesario, para la construcción. La Junta
facultativa de la segunda sección de la Escuela Central de
Tiro del Ejército, á la que se ordenó el ensayo de los nuevos
aparatos de puntería, en comparación con el eclímetro La
R;iva !eglam~nt~rio, después de verificar en Cádiz las expe
nenclas, emite mforme, con fecha 16 de abril de 1902 di
ciendo en resumen: que el nivel proyecto del capitán M.al-

LUQU.IIl donado es muy superior al eclímetro en facilidad de mane-
Señor Ordenador de pagos de Guerra. jo y rapidez de servicio; que resiste perfectamente al fueto

aun,son::etido á. esfu~rzos ,anormales, p~esent~~do ademá~
Setiores Generales del segundo y eéptimo Cuerpos ;le I la v",ntaJa de no m~Ulr en ella falta de nrvelacIOn de la ex

ejército y Director general de Cría Caballar y Re- ,I plan,ada y la muy Importante de estar graduado en dis
monta. tanclas, añadiendo que su adopción constituirá adelanto evi

1 dente y que su autor ha dado una relevante prueba no sólo

Id~ una laboriosidad digna de elogio, sino también de inge
n,lO, al res~lver de una manera práctica y sencilla la punte
na de las pezas. de costa, contrib~yendo á facilitar en alto

'- grado cor¡ su nrvel y linea de mIra de cureña la ejecución
RECOMPENSAS J del tlr? La comisión de experiencias de Artillería en 17

. • ae abrtl de 1905, informl} sobre los Citados aparatos d~ pun-
Excmo. Sr.: En VIl!lta del proyecto de nuevos apa- { teria comparándolos con una t:scuadra aJ:ltomática proyec

ratos para,.eI. tiro de costa, de que es autor el capitán de to del general de brigada D. Diego Ollero, y se proñuncill
Artillería D. Julio Maldonado Ardila, el Rey (q. D. g.), en favor del proyecto del. c~pitán Maldonado, que c:cónside~
de acuerdo con 61 in~or~e emitido por la Im~pección ge- ra reune excelente~condICIOnes por ~e~ sencillo y co~ l?ocos
neral de los EstablecIIDlentos de Instrucción é Industria y robus~os. mecamsmos, que hace facI1es las transmISIOnes
militar, que á continuación se inserta, y por resolución de ~OVll~Iento, ~e poco voll;men~ d~ grad~ación cl~ra y
de 11 del act 1 h t .d á b· d 1 d en dIstanCIas, pudIendo apreCIarse a SImple VIsta fraCCIOnes

, ua, a. em O len conc~ ~r a ?~presa o menores de 10 metros, .con gran facilidad y exactitud á los
o~c~al,. la cruz de prlm~ra clase del Mento MIlItar con mayores alcances, porque su manejo no puede ser más ele
dlstmtIvo blanco, penSIOnada con el. 10 por 100 del suel- ~~ntal, permitien~o i~dep~ndenciade punterías en direc
do de su empleo hasta ~u ascenso al mmedlato. ., C~Ol~ y altura; se fiJan a la pIeza de modo fácil, sin separar1!)

De real ord.en lo dIgO á V. E. para su conOCImIento ~, al dIsparar, es deCIr, que cumple todas],as condiciones exi
"! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. • gidas á los niveles de puntería de costa); prop0I.!iendo que,
Madrid 21 de abril de 1906. antes de declararlo reglamenta~io, se construyan y ensayen

LUQUE nu~vos modelos en los que se lUtroduzcan algunas modifi-
caCIOnes propuestas por la Escuela Central de Tiro· modifi
caciones, dice, cque son muy sencillas y de índol~ que en
nada afectan ni á la idea ni al mérito del aparato).-Cons
truídos estos nuevos modelos, fueron experimentados en la
plaza de Mahón por una comisión nombrada por real orden
de 9 de noviembre de 19 0 5, la que emite informe el 2.3 del
misma mes y afio, manifestando que elos aparatos reunen
en su aplicaCIón al tiro de las baterías de costa, cnalidades
muy superiores á los reglamentarios), las que enumera muy
detalladam~nte, aconsejando que. sl1bstit?,yan á éstos para
todas las pIezas de grueso y medIano calibre de las citadas
baterías; y dice que ccon dicho aparato se aumenta con
siderablemente el poder ofensivo de las bate'rías y el ren
dim};nto de las"'b?cas ~e. fuego, ~o cual representa para la
naCIOn un beneficIO pOSItIVO y de Importanciaexcepcionab.
estimando que debe otorgarse al capitán Maldonado que
califica de briHante y entusiasta oficial, da alta recompensa
á que en su concepto se ha hecho acreedon. Por real orden
de 10 de enero último CC. L. núm. 7), recibe sanción supe·
rior el mérito contraído por el capitán Maldonado al ser
declarado re~lamentario su proyecto de aparatos d¿ punte
ría.~Muy dlgnás son de tornarse en consideraci6n tas cir
cunst~ncias qu~ ~oncurren en este oficial, según res}llta de
su hOJa de serVICIOS, la cual pone de manifieato que se dis
tingue tanto ó más que por su aplicación é ingenio por sus
cualidades militares, Las notas de concepto son m~y favo
rables y ha prestado importantes servicios en paz y en gue
rra, obteniendo seis cruces dél Mérito Militar c.on distintivo
rojo de primera clase, de ellas dos pensionadas; la de Car
los III y las medallas de Mindanao, de Luzón y de sufri
mientos por la Patria.-La unanimidad del juicio que han
merecido los aparatos 'de puntería á todas las Juntas encar
gadas ,de estudiarlo y ensayarlo, así como la impresión que
se obtrene del examen de la memoria y planos que le des
criben, y, por úl#mo, la importantísima circunstancia de
haber sido declarados reglamentarios en substitución de los
antiguos, demuestra de uua manera clara y terminante que
el proyecto ha venido á aumentar considerablemente el
r~ndimi~nto de !a artillería de "asta; y tanto por el benefi
CIO que a la nacl6n esto J::ta de reportar como por la aplica
ción é ingenio que el haberlo ideado revela, la Junta de
esta Inspección, por unanimidad, opina: ::¡ue,con arreglo al
art"I9:~ caso 10.°. del,vlgente ,reglamento de recompensas,
el capItán de arUl1ena D. Julio Maldonado ArdUa se ha he-

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: cInspecciÓn general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militan.-Ex
~elentísimoSeñor:-Por re3~ orden de 2.3 de diciembre del
año último, se dispone que esta Inspección general infor
me respecto á la recompensa' que pueda merecer el capitán
de Artillería D. Julio Maldonado Ardila por su proyecto de
«Nivel de puntería), debiendo sobreentenderse que el in
forme ha de versar tanto acerca del nivel, propiamente di
cho, como sobre el «aparato de derivas~ que le comple
menta, constituyendo el sistema que su autor denomina
<lluevos aparatos de puntería para el tiro de costa).-Con
siste el «nivel de puntería), como su nombre indica, en un
sencillo aparato dotado 'de un nivel de aire, que se fija á la
pieza y sirve para darle el ángulo de tiro correspondiente á
la distancia á que se hace fuego, substituyendo á la escuadra
de nivel y al eclímetro de muñón reglamentario. El capa
rato 4e derivas), compuesto de punto de mira y alidada,
determina la línea, ó mejor dicho el plano de mira para la
puntería en direcci6n, permitiendo el estar colocado en la
gualdera de la curefia la reparación de las punterías en los
dos sentidos, vertical y lateral, como precisa á la ejécuci6n
del tiro de las baterías de costa, llamadas á disparar ordi
nariamente contra blancos en ínovimient@. En la memoria
que presenta el autor de ambos proyectos, después de ha
cer una crítica razonada de las distintas clases de aparatos
de puntería conocidos, demuestra con argumentación só
lida las ventajas que reportará el empleo del sistema que
propone, y describe detallada y claramente el nivel y el
aparato de derivas, explicando la teoría que les informa y
el modo de graduar el platillo del nivel, de fijar ambos ele
mentos de puntería á la pieza y su cureña respectivamente,
y de emplearlos para la ejecución y corrección del tiro,
dando cuenta de las pruebas verrficadas en la plaza de
Mahón el 8 de julio de 190.3, que pusieron de manifiesto las
exg.-elentas,con.diciones de los aparatos ensayados. AcompafaTI á la memórÍa planos de nivel y aparato de derivas! con

/ .../
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hace ~n extract? razonad? de la obra y dice después que el
trabajo de este Jefe constituye,D;0vedad, pues ha poco tiem
po que los autores de matematlcas hacen mención de los
abacos en sus textos; que está redactado en forma sencilla
y clara,. que ~s út~I por.sus aI:Iica~iones prácticas y que re
vela ac~erto, tntehgencla, apltcaclón y laboriosidad; por lo
'1" P 0pllla que se ha hecho acreedor el comandante Dorda

j a una de las mayores recompensas de las que marca el re-
glamento. .

La .Junta facultativa de la Academia de Artillería ha
ce un extracto. d~l contenida de la obra, cita las ven'tajas
d~ los prOCedIllllentos nomográficos para la resolución de
CIertos problemas., y relata los sucesivos progresos realiza
dos en esta materIa desde que Descarfes estableció los fun
d~mentos de la geometría analítica hasta que D'Ocagne le
dl.Ó forma y nombre en su magistral tratado de Nomograffa.
DIce después, que el propósito del comandante Dorda al
escribir su obra ha sido poder ser útil á los artilleros é in
genieros y, en general, á todos los que hayan de aplicar fór
mulas de uso frecuente. No pretende el autor sentar nueva
teoría, ni describir métodos que no sean conocidos, pero
si expone con orden, sencillez y coneisión la teoría funda~
mental. Ha dado un carácter práctico á su obra concretán
dose á los métodos sencillos y de fácil ap1icació~ y en este
concepto prodiga los ejemplos con acierto escogidos de la
obra de D'Ocagn~, de los trabajos de Ric~i y otros; mu
chos de estos eJemplos calculados por él. mismo de
muestran un trabajOo considerable haciendo en suma 'de su
l 'b b ",1 ro un uen guía para el que intente construír el abaco'
de una función analítica de cualquier número de variables.
Sef'i~la la Junta facaltativa algunos errores de copia, que
adVIerte. sól<: c<?n el objeto de que se corrijan cuando se
trate de Impnmlr la obra; y termina diciendo, que el libro
del comandante Dorda es de reconocida utilidad y que ha
dem.ostrado con él gran laboriosidad, dominio en el asunto •
~ aCIerto en su desarrollo, circunstancias que, unidas á la.
novedad del tema, aumentan el mérito contraido.

1
.r.' Los conceptos contenidos en los informes que se han

n/orme que se ata. extracta.do, dan 1I1 trabajo del comandante Don Ramón
Hay un membrete que dice: cInspección geaeral de los Dorda, Importancia y méritos dignos de premio. En los do

estublecimientos tle Instrucción é Industria. militaf).-Ex~ cume~tos personales de est~ jefe consta que se halla en
ceientísimo señor: Por real orden de 11 de julio último se poses:ór: d~ tres ~r~ces de pnmera clase del Mérito MiJ.itar
dispuso informase esta Inspección general acerca de la re _ con dlstmtivo rOlo, dos de María Cristina medalla de la
compensa que pueda merecer el comandante de Artillería campaña de Luzón, cruz de primera clase d~l Mérito Mili
D. Ramón Dorda y López Hermosa, por la obra que ha tar con distintiyo blanco y pasador de Profesorado y la de
cornVuesto titulada «Elementos de cálculo gráfico y nomo- San Hermenegtldo. Sus notas de concepto son buenas.
grafía,. ,Acor6.pañaban á dicha real orden el original del Para la dete~minaciónde ~a recompensa que pueda co~
libro informes del general gobernador militar de Ceuta y rresponder al Jefe en cuestIón por el mérito contraído
del c~mandantede Artillería de dicha plaza y copias de las actualmente, hay que tener en cuenta que si bien en España
hojas de servicios y hechos del interesado! A estos docu- se han'pub~ica~o algu.n?s trabajos de Nomografia encami
mentos se ba lll.nido después y á petición de esta Inspec- nad.os a aphcaclOnes mIlttares, que se hallan diseminados en
ci60 el informe emitido pOr la Junta facultativa de la reVIstas, folletos y manuales, como los muy notables del
Aca.d.emia de Artillería, recibido con real orden de .3 de gen,eral Ollero! comandante Marcilla, capitán ~Anglada
noviembre último. El libro del comandante Dorda. consta etce,tera, en Artille~a,'yde! capitán Muñoz, y López de ln~
dt! un texto en éuatio M 544 páginas manuscritas y un atlas gemeros, q~e es:udló a vanos abacos que publicó en 1889,
con J'1 láminas. Encabeza la obra un preámbulo del coronel antes que dIera a luz Mr. D'Ocagne la primera edición de
D Isidoi~ Cabanyes y un prólogo del autor. Está dividida su tratad? dé Nomografia, no se ha publicado aun un trata
eh d~s partet': en la primera, que comprende dos capítulos, do especIal de esta materia- con carácter didáctico como el
trata del cálculo «rático, desde ll). suma de varias magnitu- que presenta el comandante Dorda, por 10 que resulta ser
des hasta la res~luci6n de un sistema de ecuaciones con su obra .oportuna, c?nveniente y útil. Reconocida la bond¡¡d
ita~l número de incógnitas, intercalaD;do en el texto las 33 de la mIsma en los Informes que se han emitido conviene
figuras de que se sirve para la exphcaclón. La segunda par- hacer notar, además, que son originales del aJtor varios
te que comprende 4.00 páginas, consta de cinco capítulos, abaces q~; trae el ~anuscrito, como son: el que usa para la
e-d los que se exponen los ¡;rincip,Í0s. fundamentales de No- ccorreCClOn de derIvas), el de cpenetraciones' y el del
.mografía y se dan los med~o5 practl::os para la con~truc- c~ngullil de elevación en el tiro curvo» etc. en lo~ que ma~
dón del abaco correspondIente al tIpo que se conSIdera, mfiesta su mucho ingenio y labroriosidad. I

haciendo aplicació.n á 37 fórm~las de Alg~~ra, Trigonome- Por todas est~s circunstancias de mérito, puede consi
tría Mecánica aplIcada, Balisttca y Electncldad. El coman- derarse este trabajO entre los comprendidos en el caso déci
dante de Artillería de la plaza de Ceuta, al cursar este tra- ~o del art~culo 19, por ser estud!o sobre ciencia de notoria
bajo para los efectos de recompensa, dice que lo ha exami- Jmportancla, yen su consecuenCIa la Junta de esta Inspec~
nado y que se v'éI en él la apli~ación de su flutor y. el fruto ción opina, por unanimidad, que el comandante de Artil1e~
que ha obtenido de e~laJ.expomendo en forma conCIsa y cla- ria D. Ramón Dorda y López Herm&sa se ha hecho acree
ra los fundamentos de la !iomografia, pre~ent~ndoallectqr dor á ser recompensado con la cruz de Mérito Militar de
ejemplos de, sus varias é impo:tantes ;,1pllca¡;lOp.!:!s. Por la segunda <lIase cOn distintivo blanco, pensionada con el diez
novedad é Importancia del objeto de J~ obra y por las por ciento d¡¡l sueldo de Su actual empleo has.ta su ascenso
condicioneS uersonales del autor se cree en 41;1 deber dyd¡¡.r \¡.Il inmediato: :r asimismo considera esta J llr>ta que conven~
curso á dich~ trabajo, por si la s~perioridadconsl~~rQJusto drta Sfl preY~Ulese al autor 9.ue hiciera una tira4a econó~
conceder una recompensa al comandante Dorda. m~~~ de su trabajo .vQU obJeto .<le que fuel'<1:"'eonocia& !/

El general gobernador militar de Ceuta, en su informe, l utl1¡;:~~ ~or!2! ~~e!~~e~ ~~ A~td~,erfa é Ingenieros, y en

Señor Gobernador militar de Ceuta.
Se:ríOres Inspector general de los Establecjmientos de Ins

trucción é Industria militar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del trabajo titulado t:Elemen
tos de cálculo gráfico y nomograHa> , del que es autor el
comandante de Artil1eria D. Ramón Dorda y López
lIermos~ que V. E. remitió á este Ministerio con su es
crito de 26 de junio del afio próximo pa.sado, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con el informe emitido por la
Inspección genera] de los Establecimientos de instrucción
é Industria militar, que á continuación se inserta, y por
resolución de 11 del actual, ha tenido á bien conceder á
dicho jefe, la cruz de segunda clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada. con ellO por 100 del
sueldo de su empleo hasta su ascenso al inmediato.

De real orden lo digo á V. .E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afiOB.
Madrid 21 de abril de 1906.

cho acreedor á que, se le conceda la cruz del Mérito Militar
de primera clase, con distintivo blanco, pensionada can el
diez por ciento del sueldo que disfruta, hasta el ascenso al
inmediato, como recompensa al proyecto de cNuevos apa,·
ratos para el tiro de costa:;, de que es aut6r.-V. E., no
obstante, resolverá lo que estime más acertado.-Madrid
22 de febrero de 1906.-.El coronel de E. M., secretario,
José Villar.-Rubricado.-v.oB.e.-El general inspector.
P. A.-El general de brigada, Horé.-Rubricado.-Hay un
sello que dice: cInspección general de los Establecimientos
de Instrucción é Industria militar.:;
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lECCIÓN DE INS'1'B'O'OCIÓN, BECL'O''1'AJ4:IIN'1'O !
C'I'1IRPOS DmlSOS

DESTINOS
Ex:cmo. Sr.: rrerminado el plazo de admisión de

instancias para cubrir una plaza de primer teniente, va
cante en la plantilla de la Academia de Ingenieros,
anunciada por real orden de 20 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 60), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
signar para ocuparla al da dicha clase D. Ladislao Ure
ña y Sanz, que presta actualmente sus servicios en el
batallón de Ferrocarriles.

El! al propio tiempo la voluntad de S. M. que el re
ferido oficial desempefie la clase y suplencias que en
aquella real orden se detallan, ínterin se nombren los
profesores snplentes que dispone el real decreto de 4, de
octubre de 1905 (C. L. núm. 200), en cuyo caso pasará á
prestar el servicio que para. los tenientes sefiala esta ?l
tima soberana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 23 de abril de 1906.

Se:l1or General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra. y Director de la
Academia. de Ingenieros.

__-J;....--------------------~-----.-.- ..~--. o --_._--...------...-.-----...

generwpor todos aquellos que hayan· de aplicar fórmulas
de uso ecuente.-V. E., no obstante, resolverá ló más acer~
tado. Madrid 3 de marzo de 1906.-El coronel de Estado
MájJ' iecretario, José Villar.- Rubricado.-V." B.o.
S. vftdés.-Rubricado.-Hay un sello que dice: «Inspección
get1ra1 de los Establecimientos de Instrucción é Industria
mi,ítan.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del batallón di8ciplinario de Malilla D. Miguel
Garmona Martín, en insta.ncia que V. E. cursó á este
Ministerio con su. escrito de t6 de marzo próximo pasa
do, el R",y (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al expre·
sado sargento la cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con t,50 pesetas mensuales,
durante el tiempo de servicio activo, como comprendido
en la regla segunda del art 6." de la real orden circular
de 25 de septiembre de 1896 (C. L. núm. 260), en har
monía. con la de 31 de octubre de 1902 (C. L. núme-
ro 24:9). .
. De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
~ectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos a:l1os.
lladrid 21 de abril de 1906.

LUQUE

~ltío!, Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
.Africa..

Slrfur Ordenador de pagos de Guerra.

•

, u .......

~:x:cmo. Sr.: En consideración á lo~ méritos y cir·
c~tanciasque concurren en el capellán Le del Clero
Ca~ense D. Marcelino Carazo y Rollón, y espechü
me'e al acto de generoso desprend~miento y plaul'lible
cari~d, reítlizado por el mismo, donando 5.000 pelletas
al Qegio de huérfanos de Maria Cristina, el Rey (que
Dio9¡uarde), por resolución de 11 del actual, ha tenido
á bie conceder al expresado capellán la cruz de prime
ra cl~ del Mérito Militar con distintivo blaneo.

Dreal orden de lo digo á V. E. para 8U conoci
mienty demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a:l1os. Madrid 21 de abril de 1906.

Sefor \leral del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de
instancias para cubrir una plaza de primer teniente, va·
cante en la plantilla de la Academia de Infanteria, anuu
ciada por real orden de 2Q del. mes próximo pasado
(D. O. núm. 60), el Hey (q. D. g.) ha tenido á bien de
signar para ocuparla al de la propia clase D. Luis Basa
rán del Aguila, que actualmente presta sus servicios en
el regimiento Infantería de Asturias núm. 31. Es al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. que el referido oficial
desempe:l1e la suplencia de las primeras y segundas cla
ses del primer afiO, ínterin se nombren los profesores su
plentes .que dispone el real decreto de 4 de octubre de
19tH) (C. L. núm. 200), en cuyo caso pasará á prestar el
servicio que para los tenientes sefiala dicha soberana dis.
posición. .

De real orden lo digo á V. E. para su conoci:wjtmto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchQS afí08.
Madrid 23 de abril de 190ft

RETIROS

Excn Sr.: En vista de una instancia promovida
por el sa'uto licenciado D. Juan Jerez Fernández, re·
sidente elsta corte, cane de la Montera núm. 45, piso
segundo, .solicitud de que se le conceda retiro, sir-

. viéndole ü¡,bono el tiempo de campafía.• el Rey (que
Dios guar~ de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supre~ de Guerra y Marina, en 24: de marzo últi
mo, se ha !vido desestimar la petición del recurrente,
por no con'veinte afíos de efectivos servicios que de
termina la Ide 26 de abril de 1856, única que le es
a.plicable, Pue habiendo obtenido su licencia absoluta
en fin de fe~ de 1888, no puede aplicársele la ley de
19 de julio Q889 ni el real decreto del mismo afío,
por no teneras disposiciones efecto retroactivo.

De real (m lo digo 'á V. E. para 8U conocimien
to y demás ttos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 21 de~il de 1906.

LUQuliJ

Senor General\'primer Cuerpo de ejército.

Sefior ~l'e~iden'el Consejo Supremo de Guerra y Ma-
. rllla. \

LUQUE

Señor General del primer Cuerpo de ejército.

Sefíores Ordenador de pagos de Guerra y Director de 111
Academia de Infantería.

-.-
DOCUMENTACION

Circular. E:xcmo. Sr.: Habiendo manifootado á es
te Ministerio el General del primer Cuerpo'. de ejército
en 2 del mes actual, que por haber sufrido extravío la
licencia absoluta del soldado que fué del primer depósito
de reserva de Caballería, Serafin Gómez Eguimendía le.
h~ sido expedido un cer~ificado de servicios; el Rey (que,
DIOS guard-e), se ha serVIdo aprobar la, determinación da
la citada autoridad y disponer que ol.lede anulada la licen..
ci.a extraviada, que fué tlxpidh~l:\ por el coronel D. Anto~
mo ~odd~uezOchoa y GOmandante mayor D. Antonj()
Garudo Vlllazán, á fa'Vol' del citado individuo, hijo d&
Manuel y di Juana, perteneciente al remplazo de 1889
y cuyo documento rué registrado al folio 431, con el nú
mero 9.

Utl :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

\



Seríor .....

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 21 de abril de 1906.

LUQuE
Sef1or... ........

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es
te Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército en
2 del mes actual, que por haber sufrido extravío el pase
de situación de reserva activa del soldado del regimiento
Infantería de Garellano, Francisco Aguirre Llana, le'
ha sido expedido un duplicado del mismo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la det~rminaci6n de
la citada autoridad y disponer que quede anulado el pase
extraviado, que fué expedido por el coronel D. Hermán
.Alvarado Aguado y comandante mayor interino Don
Eduardo López Drago á favor del citado individuo.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y 'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1OB.
Madrid 21 de abril de 1900.

LlJQUE

Se11or•..
•••

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
,este Minis1i<;lrio el General del sexto Cuerpo de ejército, en
29 de marzo último, que por haber sufrido extravío el
pase de situación de segunda reserva del soldado Santia·
go Arnaez Celada, ,le ha sido expedido un duplicado del
mismo, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar III deter
minación de la citada autoridad y disponer que quede
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el co
ronel D. Francisco Morcillo Cidrón y comandante don
Franeisco Ló~ez Martínez á favor del citado individuo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.
Madrid 21 de abril de 1906.

Safior••.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manif~oá este
Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército, en 28
de marzo último, que por haber sufrido extravío el pase
de segunda reserva del cabo que fué del disuelto regi
miento Reserva de Vitoria, AtanasioEscuadra Mante·
rola, le ha sido expedido un duplicado, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la determinación de la citada auto
ridad y disponer que quede anulado el pase extraviado,
que fué expedido por el coronel D. Erne.sto Ortega y co
mandante 1). AJberto Montero, á favor del cita,¡to indi
viduo, hijo de Atanasio y de Aniceta, nll.tural de IrÚll
(Guipúzcoa), perteneciente al reemplazo de 18~7, Y cuyo
docuu.:ento fué registrado al folio 72 con ~1 núm. 2.479.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde li. V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de abril de 1906.

LUQUll:

86fior •.•

Circular. Excmo. Sr.j' Habiendo manifestado á es
ta Ministerio el Capitán general de Oanarias, en 24 de
marzo último, que por haber sufrido extravío el pase do
segunda reserva del soldado que fué de lali tropas de Ar
tillería de la comandancia de Tenerife Juan Rodríguez
Ramos, le ha sido expedido un duplicado, el Rey (q. D. g)
se ha servido aprobar la determinaci6n de la citada auto
ridad y di~'poner que quede anulado el pase extraviado,
que Íué expedido por el teniente 'coronel D. Juan Alcalá
Floran y registrado al folio 52 con el núm. 1.190.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.
Madrid 21 de abril de 1906.

Sef1or •. ;

\ 11
Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifest\do á es

te Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejérsto en
26 de marzo último) que por haber sufrido extravío ,i pase

'de segunda reserva del soldado qne fué del regiOiento
I~fanteria de.Cuenca Julio Díez Orive, le ha sido 6;:pe- .
dIdo un duplIcado, el Rey (q. D. g.) se ha. servido a}rO
bar la determing,ción de la citada autoridad y. dispoler
que quede anulado el pase extraviado, que fué expedUo
por el coronel D. Francisco Oirujeda y comandante don.
Antonio Fernández, á favor del citado individuo, hijo
de Tomás y de Petra, natural de Raro (Logrofio), per
teneciente al reemplazo de 1897, Y cuyo documento fué
registrado al folio 203 con el núm. 46. ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mm~hos a1ioa.
Madrid 21 de abril de 1906.

SefiOl ...

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado , es~
te Ministerio el General del primer Cuerpo de ejército, eIl
31 de marzo último, que por haber sufrido extravío la li
cencia absoluta del cabo que fué de la Sección de Ordenai·
zas de este Ministerio José del Rey Cañamón, le ha sito
expedido un certificado de servicio~, el Rey (q D. g.) se i~

servido aprobar la determinación de la citada autoric'at
y disponer que quede anulada la liGencia extraviada, q¡P
fué expedida por el coronel D. Leopoldo RoldáIl y com~~

danta D. León Tovar, á favor del citado individuo, rufU~

ral de rCogolludo {Guadalajara), y cuyo documento lué
registrado al folio 6 con el número 32. !

De real orden lo digo á V. E. para: su conocimp.kl
y demás efeetos. Dioe guarde á V. E. muchOá fl08.
Madrid 21 de abril de 1906. I

Luq,

Oircular. Excmo.'Sr.: Habiendo manifest~á e3
~e Ministerio el General del tercer Ouerpo de ejé¡to, en
29 de marzo último, que por haber sufrido ex.vio el
pase de licencia ilimitada del soldado que fué M.1. 11 re~
gimiel'l.to montado de Artillería José Torres Jl!+í.oz) le
ha sido expedido por duplicado, el Rey (q. D.;) se ha
servido aprobar la determinación de la citada Jtoridad
y disponer que quede anualado el documento #aviado,
que fué expedido por el coronel D. José Llinái coman
dante D. Rafael Márquez) á favor del citado1dividuo,
perteneciente al reemplazo de 1901.

De real orden lo digo á V. E. para sU,cmlimiento y
demás efectos. Dios gUll.rde ti V. E. muchqtlos. Ma-
drid 21 de abril de 1906. ' ,

~UQWE
Safior.... j

OB~AS CIENT:;:~'~ LITE LAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q.~.)'de acuerd.
con 10 informado por la Inspección ge l. ~e los Esta·
blecimientos de Instrucción é Industri IlItar, se ha
servido recomendar para su adquisici6 r las Escuelas
regimentales del Ejército, y en partic~por las del ar
ma de Artilleda como complemento a41~nual para el
jefe de pieza), la obra titulada «OonildlO de conoci·
mientos útiles para sargentos y cabo¡1e la que es au
tor el capitán de Artillería, D. Franc:Lo:enzo YMar
tínez, previa la modificaci6n de las eLcaClones que de
dicha obra se hacen de las reglas del, á fin de armo
nizadas con las que previene la 1: orden de 31 de

I

I



LUQUB

CoxnUdonelxntxt.., Nombres de los reclutas

Madrid 21 de abril de 19~'.

e.&
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:'l'4• <O ..... 1[ _

l
Manuel Postigo Mérida... • •..••••••.••• Málaga.
Francisoo Ruiz Martínez .•...•••••••.•.. ldem.

2 o Ramón González Gutiérrez ldem.
• Eduardo Florido Tejada••••..••..••..•. , Idem.

Juan Rodríguez Sánchez.•.•.•......•..•• Idem.
José Medina Molina Sevilla.
Antonio García Guillén Murcil\..
Fulgencio Ml\.rtínez Galindo•.•..••.•.••• Idem.
Andrés Zaplana Aparicio•.•.••...•...••. Idem.
José Sánchez Espada Idem.
Juan Salvador Salvador ...•••..• , •.••..• Valencia.
Demetrio Pardo Pa.rdo.. . • . . . . • . . . . • • • . •• Idem.

s.O Emilio Pi Ausías Idem.
Oonstantino Pardo Compati .•.....•.•. " Idem.
Antonio Pél'ez Vives..•••••••...•••.••.. Alicante.
Jaime Gadea. Fener Idem.
Argimiro Barberá Torres Valencia.
José Escuder Solar Idem.
Juan ScJgorb Blanes••••......•.•..•.••.. Alicante.

,Manuel María Jiménez López. • . . . • • • • • •• :Navarra.
Francisco Alconchel Azuar •• • • . • . . • . • ••. Zaragoza.
Pedro Azagra Aznar •••.••••.••.••• : ••••• Idern.
José Garcia Campos " Idem.
Jacinto Ga¡r,o Biella••..••••.....••••• '" Idem.
Juan Serrano Ledesma •••••••.•••••••••. Idem.
Celestino Royo Cubero !dem.

Ó. o Manuel Aguarón Pérez •......•.•.••••••. Idem.
, Juan Aguirre GÓmez. ,.••.•.....•..••.••• Idem.

Román Vidaurreta Oroz. O" : • • • • • • • • • •• • Navarra.
Juan Turumbáy Cía...... o ••••• , •••••••• Idem.
Pedro Valerde Zubeldia .•••..•.......••. Idem.
EcequielOfiate Oliván..•• _•.••....••..--: Zaragoza.
Eugenio Ramos Morales..•.•.•.......•• , Idem.
Félix Roncal López NaVa.ITllo.
Tímoteo Aguirre . • . .. .. . . . . • .. •. Vitoria.
Saturnino Iglesias Couto, ••...••..••••.• Vizcaya.
Feliciano Izquierdo Rernández••••••••.•• Idem.
Agapito Camos Toca , ••.•• Bantand••
Ramón Martínez Sierra.. • • • • • • . • • • • . • . •• Idem.
Pedro Echevarría Tellería.,••....•••••••• Guipúzca.

6.0 Juan Aróstegui Azpeitia , ••••••. Idem.
Francisco Tomé Renes.•••••••.••• , ••••• Burgos.
Sinforiano Alonso Portal .•.•..• :'.••... " ldem•
Mariano Duque Revilla••. " ....•.•.•.•• ~ ldem.
José Martínez Talla ••..••••.••.•.•.••••• Santander.
Angel ArlLgón Cámara •.•.•.•..•• , •••..• Burgos.
Hilario Cornejo Avila. . • . • • • • • • • • • • • • . •. Oviedo.

, Julián Gayo Rubio•••..• , •••••••• , ..••. rdem.
Eulogio Díaz Bonsofio.. • • • • • • • • • • . . • . • •. Idem.
Vicente Beltrán Carracedo , VaUadoli'l.
Juan Marin Torree.................. • •• PQ;dtevedu.

'7.0 Mariano García Sanz Valladolid.
Juan Túmerez MOJ'lquen.•..••••.•..••••• Orense.
~enito Conde Cid ••.••••.••••..••.•• t ,. ldem.
José Núfiez Fernández•...••...••••..••• Lugo.
Prudencio Pérez Contrefall •••••.•. o ••••• , Valladolid.
Cirilo Sánchez Rico Idem.

Excmo. Sr.: Visto el expedí:entéqa8 V. E. cu:rt!ó á
este Ministerio en 2 del mes actual, instruido Q,ófi moti

~ vo de haber alegadO, como sobrevenida despllés del ingre
1 so en caja, el soldado Martin Caimari Cerdá la excep
1ción del serv!cio militar como hijo único en sentido legal
i de sexagenarIo pobre; resultando que el padre del intor.
asado cumpli6 los 60 atlos de edad dentro del mismo afio
¡ en que éste fué declaritdo soldado; considerando que Lt
, real orden de 5 de judo de 1900 (C. L. núm. 145) decla~.

~ ra subsistente la regla l1.a del articulo 70 de la l;y de lJ.
i de julio de 1885, según la cual deben tenerse por CUID""'
! pUdas las edades de padres y hermanos que, sin haberlo
I sido antes de la clasificación, lo hayan de ser en el trans
i curso del afio, el ~e'y (q. p. g.), de acuerdo con lo pro
t l'?es~o por la ComISIón mIxta .de reclutamiento de la pro~
t vmCHl, de Baleares, se ha servIdo d.esestimar la exoepciént de referencia, por.no s:3rle de aplicación los preceptos del
i artículo 149 de la ley indicada.

LUQUE

C"lIÚslene! mirla!

Belacíón que 81! cita

Soldados

Nimbre!l de los reciutas

HECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

$gosto de 1904, y la suhstitueíón de cuanto se refiere á la
fubricación de las pólvoras por una descl'Ípción de éstas
para dar~as á conocer por su forma, dimensiones y cuali
dades fislcns más aparentes.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 190d.

Señor•..

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones diri
gidas por V. E. á este Ministerio, manifestando que las ,
Comisiones mixtas de reclutamiento que se indican en i
la siguiente relación, han acordado exceptuar del serví- ¡
cio militar activo á los reclutas que figuran en ella, el i
Rey (q. D. g) se ha servido disponel: se cumplimenten 1
dichos acuerdos, observándose para su baja en filas los "
preceptos del arto 150 de la ley de ,reclutamiento y reales
órdenes aclaratorias de 12 de marzo de 1898 (D. O. nú
mero 58), 10 de marzo de 1900 (C. L. núm. 50), 20 de
abril, 4 4le mayo y 2,de'noviemhre de 1901 (D. O. núme
ros 87, 98 Y 245), 30 de octubre de 1902 (D. O. número
244) y 10 de agosto de 1903 (D. O. núm. 174).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y fines. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Mad:::id 21 de abril de 1906.

LUQ,lJE

Sefiores Generales del primero, segundo, tercero, quinto,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército.

;o. O. núm, 87
\
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Luiil Reyeros Gurrúchagllo ..•.......••.•. Madrid.
Estanialao Fernández Vidal ••...•.••..• , Toledo.
Juan Blanco González.. • . . • • • • . . . . . . . • •• Ciudad Rljal.
Pedro Fel'nández Catalán•....••••.. o •••• Madrid.
Claudio Landaburri Tortosa•.•...•...••• Idem.
Martín Laguna Brugeda................. Guadalll.jara.
Nicolás Pél'ez Berna!. • . . •• . . • • • . . • . • • ••• Segovia.
Juan Finilloe Ramos...... o, •••••••••••• Idem.

1. o Félix Rivera Cabrera•..••.••.•••...••••• Córdoba.
José Anguita Jiménez••.•.•..•.••••• ; .•.• ldem.
Ecequiel Ofiate Oliván ZlI.rsgolla.
Juan Gui~eráCardona Tarragona.
Eugenio Ramos Morales ldem.
José Rebollo Garcia ,••..••••..••• Cáceres.
Marcelino Cortés Barrantes•...•••.•.•.•• Idem.
José Oliv;ella Gisbert••••...••••••.•••.•. Tarragona.
Cirilo Sánchez Rico ..••.•.••••..•••••• ,. Valllldolid.
José León Fernández •••••.•••..••...••• Córdoba.
Francisco Montiel Gómell ..•••••••......• Jaén.
Elias Sáez Cano ••••••..•..•..••.••....• Id(·m.
Diego Valls García Idem.
José Garrido Guerrero ••.••••••.•.•.•• o •• Idem.
AntonioRuiz Martinez, .•.......•.••.... Idem.
Luis Jiménez López , Idem.
Pedro Moya Salido lclem.
Manuel Arana Piña ..••.......•....•.... Málaga.
Manuel Estepa Escalona•.••.•..••. "..•. ldem.

2. o Pedro Gallego Jiménez Idem.
Antonio -'1anzano Martin.•....••....... , Granada.
José María Calleja Benavente Iclem.
Manuel Salas de la Cl·UZ Córdoba.
Alejo Guillén Sánchez Granada.
Antonio Apeztegui Reguera... • • . . . . . . . •• Sevilla.
Rafael Jiméne7. Cafiadas•........••.... " Granada.
Juan Montes Molina.•••.•.....•...••... I(l!'ffi.
Inocencio Raro Garcia •••.•. o • • • • • • • • • •• Idem.

, Higinio Cádlz Campafia • .• . •.....•..... ldem.
Torelll1to Ruiz Martinaz. " .,. ...•.•. •• ldem.
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LUQUE

:RETIROS

Excmo. Sr,: Vista la instancia promovida por Ri
cardo Alcaide Diez, vecino de San Roque, provincia de
Cádiz, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depósito en la Delegación de Hacienda de la·
provincia illdicada, según carta de pago núm. 39, expe~
dida en 21 de agosto de 1904 para redimi¡se del serviciO'
militar activo como recluta del reemplazo de 1903 perte~

neciente á la Zona de Oádiz, el Rey (q. D. g.l, teniendO
en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de recluta
miento, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500
pesetas de referencia, las cual percibirá el individuo qua
efectuó el depósito ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el arto 189 del reglamento dictado pa
ra la ejecución de dicha ley.

De real orden 10 digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde ~ V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de abril de 1906.

LUQu&

Se110r General del segundo Cuerpo de ejéreito.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 29 del marzo último, promovida por el
recluta Bernardo Díaz Gutiérrez, en solicitud de que le
sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del
servicio militar activo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el interesado Re atenga. á lo resuelto por
real orden de 8 de febrero de 1900 (O~ O. núm. 131), por
la que le fué desestimada igual petición.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de abril de 1906.

•••

•••

-........~•.."

REDENCIONES

Excmo. sr.; En vista de la instancia promovida por
Josi M:arcoS Garoia, vecinodeGabilan~~~rbig.o(Leó~),
en solicit~u.tde. qU'El B? le conceda auto~zaCl~n para redI
mir del ser-rlcio militar activo á su n1:l0 Miguel Ma;rcos
Lesmea', el Rejo' (q. D. g.) se ha se.M?O desestimar dicha
petición, con ár:t~lo á las prescrlpmOll6!5 del arto 1~4 de
la ley de reclutIl.ml~ntoY reale~ órdenes de 8 y 23 de agos·
to último (D. O. ri.ÚD1~ros ,173 y 186). . .

De real orden lo digo j). V. E. para su conOCImIento y
filies colIBiguienteg. Dios guarde tí. V. E. muchos 8011013.
Madrid 21 de abril de 1900.

LUQUE

Sei((lX General d~l séptimo Cuerpo de ejército.

'Excmo. S:r.: En vista de la instancia promovida por
José Díu Barrera,. vecino de Granada, en solicitud de
que se le coneada autorización para redimiJ?3e del ser!,icio
militar activo, el Rey (q. D. g.) se ha serv1do desestImar
dich'1, petición, con a~eglo á las prescripciones del ar
t!culo 174 de la ley de reclutamiento y reales órdenes de
8 y 23 de agosto último (D. O. núms. 173 y 186}: :

De real orden lo digo á V. :ID: para su conoclmHmto
y fines col;lSiguientes. Dío~ gaarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de abril de 1906.

LUQUE

Safior General del segundo Oüei'po de ejército.

~ei1or General del quinto Ouerpo de wjército.

E:xemo. Sr.: En vista de. la instancia promovida por
Narciso Arbeo Briones, vecino de Zaragoza, en solici·
tud de que se le conce~ autoriz'1.ción para redimirse ~el SOfior General del sexto Ouerpo de ejército.
servicio militar activo, el Rey (q. D. g,) se ha serVIdo
desestimar dicha petición, con arreglo á las prescripcio
nes del arto 174 de la ley de reclutamiento y reales órde· f Ex¡;mo. ~r.: En vista de la instancia promovida por'
nes de 8 y 23 de agosto último (D. O. números 173 y 186).. el recluta del reemplazo de 1903, Francisco Gómez To-

De real oWen lo digo á V. E. para su conocimiento y rralba, vecino de Córdoba, en~solicitud de que le sean dBo
fines consiguienteB. Dios guarde á V. E. muchos años. vueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del servicio·
Madrid 21 de abril de 1906. militar activo; y teniendo en cuenta que al interesado le'

LUQUE correspondió servir en .filas, ;no habiendo ingresado en
ellas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g) se ha servido
desestimar dicha petición, por haber hecho uso de los'
beneficios de la redención .

De real orden lo digo á-V. E. para su conocimi(lnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alios. Ma~

drid 2l de abril de 1906.
LUQUE

Se110r General del segundo Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo&. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos aJ1os.
Madrid 21 de abril de 1906.

S.11or Oapitán general de Balearell.

Sefior Director general de la Guardia Oivil.

I Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

I 'rina, General del primer Ouerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

LUQUE

=---, ' I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g·Lee ha serviqo conce·
.,. ...'. . . . der el retiro para Madrid, al primer teniente da la co-

Excmo"Sr.: :mn VIsta de la mstancIa promOVIda por mandancia de la Guardia Civil del Sur D. Sebastián
itítonio Lledó Jord~, v~cin?;deAlicanu:, ~n solicitud Fernández Frontela, por haber cumplido la edl:ld para
d~ ,que se le con~edaautorlzaclon para redImIrse.del 8er- obtenerlo el día 16 del mes actual; disponiendo, al pro.
Yic;io mili~ar actIV?,. el Rey (q. D. g.) se ha servl.do. des- pio tiempo¡ que por fin del corriente mes sea dado de ba-
i§tunar dICha petICIón, con arregl~ á las prescrIpcIOnes ja en el cuerpo á que pertenece. .
dil,art. J,74 de la ley?e reclutamIento y reales órdenes De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
de 8 y 23 de agosto úl~lmo (D. O. núms. 173 y 1.86). fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios;

De..real orden 10 dIgO. á. V. E para su conOCImIento Madrid 23 de abril de 1900.
y, fineS consiguientees. PlOS guarde á V. E. muchos LUQUlIl
atlos. Madrid 21 de abrIl de 1906.

set10b General del te':;"éler Cuerpo de ejército..
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indiqan en la siguien
te relación, á las clases é individuos de tropa de la Guar
dia Civil comprendidos en la misma, que comienza con
José Mármol Terán y termina con Jaime Vicent Cas
telló; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sean dados de baja en las comandancias á
que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de abril de 1906.

LUQUE

Set'l.or Director general de la Guardia Civil.

Se:t1ores Presidente del Coneejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Generales de Jos Cuerpos de ejército, Capitanea
generales de Galicia y Baleares y Ordenador de pagos
.de Guerra.

Puntos PM& donde se les concede el refu.

1lI0)(:BUII 9 L6! IH'aUUDotl JllnplllOl Comandancia.
í. que pertenecen

Pueblo ProTinc1a-
José Marmol Terán.................. Sargento ....•... Cád.iz.....•..•..•.... Algeciras .••••..•••••. Cádiz.
Enrique Payá Povada... : ..•.......... Otro ........••.. Albaoete•••.•••. " .•. Petrel•..•.....••.•.•. Alicante.
Nioanor Ruiz Garcia ................. Otro ......• ~ ... ' Toledo ..•..•••.•..•• Puebla de Montalbán... Toledo.
Valeriano López Martín .............. Cabo•.......... , Navarra •••••.......• Sangüesa ......•..•.•. Navarra.
Manuel Murias Diaz.................. Otro............ Jaén ......••.••..... Martos ...••.•...••... Jaén.
Vicente Martinez Marina ............ Otro ............ SOria•••.....•• " .•.• Cabrejas del Pinar ..... Soria.
losé Roldán Garrido .....•...•..•.... Otro ............ Guadalajara ••••••... Cifuentes•............ Guadalajara.
Ieidoro Andrés Marina ............... Guardia....•.... Soria.•. " .•••..•.••• Burgo :1e Osuma .••.••. Soria.
Juan:&«ea Molina..............•.... Otro............ Córdoba•.•.•.•.•..•. Pedro-Abad•...•.•.... Córdoba.
D. Ezequiel Antolin Expósito.... ".... Otro...•........ Palencia..••.•••..•• " Palencia.•.••....•..•. Palencia.
Juan Bibiloni Gelabert ....... : ....... Otro............ Baleares ............. Algaida•...•••.....•.. Baleare••
Rafael Dalgado Alba... " .....•.....• Otro ......• ," •.•. Málaga .............. Churriana ............ Má,laga.
Valeriano Diez Ojuel. ................ Otro ......•..... Soria.....•.......... Soria...............•. Soria.
Manuel Encinas Fuentes... "......... Otro ............ Zamora.•..........•. Alfaraz............... Zamora.
Manuel Expósito Moral. •..•. ".•..•.•. Otro ............ Córdoba .....•...•.•. Guadalcázar•.......•.. Córdoba.
Iaidoro Garcia J iménez...••..• ...... Otro ....••... ".. Balearas............. Palma .....•..•...... Baleares.
Anastasio Gareia Bernabé.•••. ".• ".... Otro ............ Navarra ...•••.....•• Los Arcos •••..•....•. Navarra.
Ignacio Gracia Villanueva.•..•..••... Otro ..•......... Huesca ..•••.••...•.. Barbastro............. HUesca.
Gabriel Garcia López................. Otro ••.•..•.•. ~. Murcia .............. Cartagena ...•........ Muréis.
Tiburcio Gotor Moreno .....•....•••.. Otro ............ Guadalajara .•....... Salas....•••.......... Guadalajara.
Francisco Gil Betegón ................ Otro ...........• Palencia ............. Villatoquita .......... Palencia.
Vioente Garcia A!flaiz...•.••....•..•• Otro ........••.. Lérida.....•......•.. Lérida. ....•.......••. Lérida.
Santiago Garcia Garcia..•............ Otro............ Bnrgos ..•........... Salas de los Intantes... Burgos.
Celestino Harnán Contraras•..•.••.... Otro ..••.••..... Segovia......•...••.. Torre Val de San Pedro. Segovia.
Juan Remando Martinez ......•...... Otro ............ Burgos .............. Salas de los Infantes... Burgos.
Pedro Hernández Alonso.............. Otro ......•....• Toledo .......•...••. 'Bargas ..........•.... Toledo.
}larcos López Sánehez..•...••....... Otro••.•..•..... Ciudad Real. •.....•.. Ciudad Real .......... Ciudad Real.
Francisco Asensio Prieto .............. Cabo....•....... Badajoz.........•.... Rivera del Fresno...... Badajoz.
Miguel Medina Zapata................ Guardia ........ Granada ............. Granada.•.....•...... Granada.
Jose Piñeiro Montoto..............•.. Otro....•.••..•• Pontevedra .•..••••.. Pontevedra ........ , .• Po;ntevedra.
Salvador Rochera Renán ...........•. Otro ....•...•... Barcelona........... Barcelona............. Barcelona.
Fernando Rodríguez BQniUa...•...... Otro ............ Caballeriadel3.er tercio Idem.................. ldem.
Vicente Riol Saldaña................. Otro ............ Valladolid ..•..••.... Valladolid ............ Valladolid.
Victor Ruiz Navarro ................. Otro•...•....... Ciudad Real.....•.•.• Manzanares ......'..•.. Ciudad Real.
Pedro Sbert Vich....•...•.........•• Otro..•...•..... Baleares..•.•....•..• Palma................. Baleares.
Daniel Soler Plá ...•................. Otro....•....... Valencia............. Belgída............... Valencia. .
D. Anselmo 8antaolal1a Ruiz .•........ Otro•.•... "..... Lérida............... Esterri de ..lneu........ Lédda.
Libodo Tudanea Garcia..•....•...... Otro ..••........ Burgos ........•..... Barrio de Bureba...•.. Burgos.
Antonio Vidal Marco...•....•.•...•.. Otro ...•....••.. Huesca ............... BarbaEltro...••.•....•• Huesca.
Jaime Vicent Castelló...•.....•....•• Otro.•.........• Barcelona......•..•.. Barcelona .•.......... Barcelona.

Madrid 28 de abril de 1906.

..."....··.(.·"tft·,...·~.· ...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos. que se indican en la siguiente
relación, á las clases é individuos de tropa de Oarabineros
comprendidos en la misma, que comienza con Vicente
Arnandis Reverter y termina' con Ramón IraIllo Cle
mente, por haber cumplido la edad para obtenerlo; dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes,
sean dados de baja en el cuerpo á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. runchos Wios:
Madrid 23 de abril de 1906.

LUQUJI

Set'l.or Director general de Ca.rabinetos.

Se1'iores. Presidente del Consejo Supremo de Guerr& 1
MarIna, Generales de los Ouerpos de ejército y OAfJi..
tanes generales de Galicia y Baleares. .
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ProVinei..Pueblo

PuntOll donde van á. re!idir

Com.andP.1lcias á que pertenecen
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EJll.pleo.)J'flMBRES DE LOS INTERESADO'
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Vicente Arnandis Reverter ••••••••••. Sargento •••••••••• Castellón Castellón Castellón.
P€'rfecto San Martín Izquierdo Otro, cabo de mar.. Guipúzcoa San Hebastián Guipú,¡¡coa.
Manuel Gonzáie:r. QuÍJoga Cabo Corufia Muros Coruña.
Pedro Juanola Güd ..••.•.•.••••••••• Carat-inero •••••••. Gel'ona Tortellá Gerona.
Vicente Miguel de Frutos••...•..•.•.• Otro•••••.•••••..• Bilbao .••••••••••••.••••.• Sepúlveda ••.••.•.••••••••• Segovia.
Francisco Morales Escudero ••••.••••• Otro•••.•••••.•••• Mallorrl\ •••.•••••••..•••.• Capdepera ••••••••••••.•••• Balearell.
Antonio M€'deiro Sierra .•.••.•.•••••• Otro.••••••••••••• Badajoz ..•••.•••.•.•••• , •• Oliva de Jerez •••••. : •••.••• Badajoz.
Francisco Manrubia Garcia , Otro Almería. Pulpi. Almerís..
Vicente Marti Gíl Otro Tarragona Lucena Castellón.
Alonllo Merino Bernabé Otro Cádiz Aldea del Cano Cácpres.
'&'ntonio Obrador Lucena •••..••••.••. Otro.••.••••••••.. Mallorca••••.••••••••.••••. Palma•••••••••••.•••.••••• Baleare!.
JOFé Pujalte Pérez ,. Otro Idem., ldem ldem.
Joaquín Pérez Navarro Otro Almería Cuevas Almena.
Juan Peraire Guardia............... Otro•••••••••••.•. Lérida ....••.•.••...••••••• Bosost •••.••..•••.••••••••• Lérida.
Pedro Rubio Andrés •••.••.•••.••..••. Otro Guipúzcoa •••.••.•...•••••• San Sebastián•..••.••••.••• GniplÍscoa.
Ciriaco Rapón Capablo Otro Huesca Fiscal Huel!lca.
Isidoro Sierro Santos .•...••••••••••. Otro Salamanca Almneda ; SalamanCá.
R&món IraIa Clemente ••• , •.•••••••..• Otro Huelva••.•.••••••.•••.•. " Hllelva · Huelva.

Madrid 23 de abril de 1906. -. ~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el retiro para Alcalá de Henares, al capellán primero
del Olero Oastrense D. Victoriano Martfuez Molina, por
haber cnmplido la edad para obtenerlo el día 17 del mes
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á que perte.
neceo

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid ~3 de abril de 1906. .

LUQlJE

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoe ~lfiOB.

Madrid 23 de abril de 1906.
LuQ'UE

.Sefior Oomandante general del Real Cuerpo de GuardiBs
Alabarderos.

Sefiares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma,.
rina, General del primer Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Sefior Provicario general Castrense.

Sefiores Presidente del OonSejo Supremo de Gnerra y Mil.·
rina, General del primer Ouerpo de ejército y Orde·
nador de pagos de Guerra.

-. -
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·

df'r el retiro para Madrid, al capitán de ejército para di
chos efectos, primer teniente, sargento segundo de ese
Real Ouerpo, D. Hermenegildo Gutiérrez y GutiéITez,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 13 del
mes actual; disponiendo, al propio tiempo, qne por fin
del mismo mes sea dado .de baja en el cuerpo á .que per
tenece.

. De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos afios.
Madrid 23 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior Oomandante genera.l del Real Ouerpo de Guardias
Alabarderos.

Senores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del primer Cuerpo de ejército y Orde·
nador de pagos de Guerra.

--
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Madrid al primer tenip-nte de ejército para
dichos efect(,s, guardia de ese real Ouerpo, D. Felipe
Mercé Oantens, por haber cumplido la edad para obte
ned.. el día 10 del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, qne por fin del mismo mes sea dado de baja en
el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro p'ara Madrid al capitán de ejército .para dichos
erectos, guardia de es~ RealOueJ;pQ, D. Benito Ramírez
Sacristán, por haber cumplido la edad para obtenerlo el
día 3 del mes actnal; disponiendo, al propiQ tiempo, que
por fin del'misrn,o mes sea dado de baja en el cuerpo á
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde loÍ. V. E. muchos ~fí.os.

Madrid 23 de abril de 1906.
Lpqu:m

Sefior Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderoe.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Mil.·
rina, General del primer Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.-.-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·

der el retiro para Madrid al capitán de ejército para; di
chos efectos, segundo teniente, cabo de ese Real Ouerpo,
D. Manuel Villegas Lucas, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 7 del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el cuerpo á qU'l perteneoe•.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11Os.
Madrid 23 de abril de 1906.

LUQt1:I

Sefior Oomandante general del Real Ouerpo de Guardias
Alabarderos.

Sefíores Presidente df\l Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del primer Ouerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.
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VACANTES

Vacante en la comandancia de Artillería de Mallor
ca una plaza de obrero ajustador, de oficio herrero-ce
rrajero, contratado por cuatro afios, dota<ia con el suel
do anual de 1.095 pesetas, derechos pasivos y demás que
concede la legislación vigente, se anuncia de orden del
Excmo. Sefior Ministro de la Gnerra? á fin de que los
aspirantes que reunan las condiciones que para ocuparla
se .exigen, dirijan las solicitudes, escritas de su puño y
letra al sefior coronel de dicha cómandancia, en el tér
mino de un mes, á contar desde esta fecha? acompafí.an:
do certificados que acrediten su pesonalidad, aptitud y
conducta, expedidos por autoridades competentes.

Madrid 21 de abril de 1906.

81001&. DE ABTILLEIÍA
DOCUMENTACIÓN

Oíreular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra. los señores primeros jefes de las secciones del
arma que tengan á sus órdenes, personal contratado de
todas clases y oficios, remitirán á este éentro en el tér
mino. de un mes, copia de la filiación de cada uno, en
las que procurarán? con la mayor exactitud? que figuren
las verdaderas fechas de su nacimiento, ingreso en el
BerviciQ y la del último nl.mbramiento, á fin de que, por
el negociado correspondiente; pueda formarse el escala
fón de este personal, con los datos indisptJilsables para
~~. . .

Madrid 21 de abril de 1906.
El Jefe de 13 Sección,

P.I.

Joaquín Muro

El Jefe de la sección,

Arturo Rui~

Señor...

Excmos; Sefiores General del primer Ouerpo de ojérctto,
Ordenador de pllgOS de Guerra y Directores de las Es
cuelas Superíot de Guerra y de Equitación Militar.

último á la Escnela Superior de' Guerra, y para la vacante
que resulta en la Escuela Superior de Guerra, el regi
miento Oazadores de Maria Oristina nombrará al soldado
José Sotos García' debiendo efectuarse el movimiellto de
alta y baja de los citados individuos en la próxima re-
vista de mayo. .

Dios gnarde í. V... muchos afios. Madrid 21 de
abril de 1906.

J);; 0.- lMIUf. t7
MI

._--_.

Sefí.or ...

VACANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
ptimer teniente en la plantilla de la Academia de Infan
teda, y debiendo ocurrir en fecha próxima otras tres, por
ascenso reglamentario de los de aquella clase más anti
guos, que prestan servicio en el referido centro de ense
fianza? el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que lús de
los expresados empleo y arma, que deseen ocupar alguna
dalas mencionadas vacantes, promuevan sus instancias,
en la forma y condiciones determinadas en el real decreto
de 4 de octubre de 1905 (O. L. núm. 200), viniendo ~com

pafiadas de copias de las hojas de servicios y de hechos
de los aspirantes, y teniendo en cuenta que dos de los
que se destgnen, desempeñarán la suplencia de las se
gundas clases d~l segundo año, compuestas de ~as mate
rias siguientes: Prolegómenos de álgebra .superIor,. Geo
metría anaHtica, Mecánica, Física, Química, Pólvoras y
explosivos, Nociones de Balistica y reglamento de tiro, y
los otros dos, las de las segundas clases del tercer afio,
que comprenden: Armas portátiles, Fortificación, Ferro
carriles, Telegrafía é Historia militar. Es? al propio tiem
po, la voluntad de S M., que los que sean deliltinados,
desempeñarán el cargo en la forma in-dicada ínterin se
nombren los profesores suplentes, con arreglo á lo dis
puesto en el real decreto de 4 de octubre antes citado, en
cuyo caso pasarán á prestar el servicio señalado en el
mismo parlil. lo/! primeros tenientes.

De real orden lo digo á V. E. para s u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años~ Ma
drid 21 de abril de 1906.

Excmo; Sr:: El Rey (q. D. g.) se htI; servido conce
der el retiro para Madrid? al mozo sirviente de ese Ouer
po, Mariano Díaz Reyes, por cumplir la edad para ob
·tenerlO' en el mes actual; disponiendo? al propio tiempo?
que por fin del mismo mes, sea dado de baja en el cuerpo
á que pertenece.

De re~l orden k> dig-o á V. E. para su conocimiento y
fines aonsiguientes. Dios guarde á V; E. muchos afios.
Madrid 23 de abril de 1906.

LUQl'JB

Sefior Oómandante,g~meral del Cuerpo y cnartel de In
válidos.

Sefi.ores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina? General del primer Ouerpo de ejército y Orde~

nador de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
de .la Subseorataría '1 Seooiones de este :Ministerio

'1 de las dependenoias oentrales

El Jefe de la secció:u.
P.l.

Joaquín Muro

S:mOOION DE CAI3ALLEBÍA
DESTINOS

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha servido
disponer que los soldados de la Escuela de Equitación Mi·
litar Francisco Reyna Salas y Francisco Alcántara
Cárdenas, vuelvan al rl:'gimiento Lanceros de la Reina,
de donde proceden? á continuar en él sus servicios? siendo
destinados en reemplazo de éstos á la citada Escuela los
del mismo regimiento Faustino González Alonso y Pe
dro López Andrés; quedando sin efecto el destino de este

Vacantes en la academia del arma tres plazas de mú
sico de tercera clase, correspondientes á cornetín, trompa
y clarinete, se anuncian de orden de Excmo. Sefior Mi
nistro de la Guerra, á fin de que los que deseen tomar
parte en las oposiciones que para cubrirlas han de tener
lugar en Segovia el día :U de mayo pr6ximo, puedan di
rigir las solicitudes al Sr. Coronel Director de aquel es
tablecimiento? antes de la indicada fecha? en que termi
~ará el plazo para admisión de las instancias.

Madrid 21 de abril de 1906.
:l1l Jefe de 1.. Seeción,

P. l.

Joaquín Muro
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CONDRO BUPUHO DI G'D'IlltA '!' JWtINA
RETIROS

Excmo: Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
s~ en. l~ ~e no-yiembre de 1905, promovida por el guaro
dla cIvIl lIcenCiado, Pedro Oominguez Martínez domi
ciliad? ~n esta corte, calle de Trafalgar núm. 9, p~rteria,
en solImtud de que se le conceda el retiro que le corres
ponda, por sus afias de servicios al Estado, este Oonsejo
Supremo, en virtud de sus facultades, acordó en 27 de
marzo último, conceder al interesado el retiro que solici·
ta, COn el haber mensual de 28,13 pesetas, abonables
por la Tesorería de la Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas, desde 4 de noviembre de 1900 que á
partir de la fecha de su instancia, son los cinco anos 'de
atrasos que permite la vigente ley de contabilidad siem
pre que previamente justifique no haber percibid~ desde

I
la indicada fecha sueldo alguno del Estado, Casa Real
ni presupuestos provinciales ó municipales. '

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y
dem~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
MadrId 23 de abril de 1906.

PDlatJieja.
Excmo. Señm: General del primer Ouerpo de ejército.

8!I0016N :DI A:DKIN'IBTB40I611T KtLr1'AI
TACANTEI

Oircular. Hallándose vacante una plaza de maestro
armero en la primera comaniancia de tropas de Admi
nistración militar, de orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra, se hace ~aber que los de la clase civil ó
militar que des~en tomar parte en el concurso que en
dicha comand,ancia ha de verificarse el dia 80 de mayo
venidero, deberán solicitarlo del jefe de la misma, por
medio de instancia á la que acompañarán los documen
tos prevenidos en el vigente reglamento de maestros at:-

. meros aprobado por real orden de 26 de julio de 1892
(C. L. núm. 2~5), teniendo presente que la admisión de
eolicitudes termina el día 28 del mismo mes. )

Madrid 21 de abril de 1906.
El. Jer. de la. Seoció.,

.A.uritiano Rodriguee

-..
SICCIÓN DE SAlUDAD KILI'rAB

HOJAS DE SERVICIO

De orden del Excmo. Sefior Ministro de la Guerra,
los inspectores de Sanidad Militar y jefes de dependen.
cias en que prestan sus servicios, Ó á que están afectos,
los médicos mayores comprendidos en el Anuario Militar
del corriente a110 con los números del 62 al 112 y los
médicos primeros del 50 al 159, todos ellos inclusive,
remitirán á este centro, á la brevedad posible, copias de
las hojas de servicios y de hechos de los interesados, con
el fin de proceder á la. clasificación de aptitud para el
ascenso.

Madrid 20 d. abril de 1906.
:a J.r. de 1& Sección,

Gonsalo Armendát'ÜI-.-_.....

Oircular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades
conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 de enero
de 1904, ha acordado clasificar en la situación de reti
rado, con derecho al haber mensual que á cada uno se
les sefiala, á los jefes, oficiales é individuos de tropa que
figuran en la siguiente relación, que da principio con el
teniente coronel de Infantería O. Cenón García Aldama.
y termina con el carabinero Ramón Irala Clemente. ..

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos a:.I1os. Ma
drid 23 de abril de 1906.

Polaveja.
Excmo. 8"11or •••



.....
-:I
c¡;¡

~
i

!le....
2-
==

I
I
i

,~
~O

ii
l~
I

O:JeIIRTAIiIIOMM

PrOT1nc!..:Putill1
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Ni ...aJl.'u DJI LO' IllftUIJ.H'

Logrofio ••• • . • • . .• Logrofio ••••••.•••
Bedoya •••••..•••• Santander••••••.••
Corufia .. • • • • • • ••. Cornfia .••••.•••••
Madrid Madrid .••••.•••••
Ceuta •••.•..•.• " Cádiz•••••••••••••.
Madrid.. .. . .. Madrid ISe hall... en pose'ión de la

cruz de 1.& clase de M..ría
CrietiJa.a.

Madrid IMadrid .

Idem .•••.••....•• Idem .••••.••••..•
Pamplona Navarra ••••••.•••
Cóbreces Santander .
Valencia.•••..••.• ValencIa .
Corufla •• • • • • • • . •• Coruna .••••.••...

San Sebastián .•.•. Guipúzcoa •..•.••.
Madrid , Madrid .
Barcelona. : . • . . . • • Barcelona••...••• '1'
Rivera del Fresno•• Badajoz...•.•..•.•
Muros •.•• , .•••.•• Corufia .•••••.•••• ·
Sangüesa Navarra .
Martos • •• •..••.. Jaén .
Cabrejas del Pinar ,¡soria .
Cifuentes ..••••... Gnadalaja.ra•••••••
Burgo de Osmio.. .• Boria .•••.••.••.•.
lPedro-Abad••••••• Oór<1Qba" .

Alcalá de Henarel'l"IIdem •••••••.••.••
Madrid Idem •.••.•••••.••

rdem •.••••••••••. IIdem .
Gra:u.ada • •• • • . • • •• Granada ••••..••••
Ponteyedra ••••••• Pontevedra •••• ~ •••

Madrid... • . . • • • • •. Madrid' .
l.olm..yo 11006,Idem Idem .

~
dem ..•••••.••••• Idem •....••••.•••

Málaga: Málaga·: ••.•••••••
.radilla de Arriba .. Burgos .
astellón ' Calltellón .
1geciras ..••••••• ICádiZ" .•..•..•••• IMás l. penaión menen..l de

7'50 ptl!l. por un& crlUi de
• M.o IDl. que poaee. Ti' 01.1••

lPetrel .••.••• , ••.• Alicante .•.•.••••.
¡Madrid Madrid .
Alcázar ..•••.••.•. Ciudtl.d Re.l .
Puebla de Montal-

hán • • . • • • • . . • .. Toledo••••••.•...•

nmrJ.
ea q.e deben empen.r

á percibirlo

225 00
1126 00
226 00
2116 00
125 00

150 00

210 00
226 00

1126 00
226' 00
250 00

1126 00
168' 75

157 60

168' 76
168' T6
46 00

100 0,0

160 00
37 60
3'1 60

100 00

1'1 50
48 76
37 60
28 13
22 50
118 18
28 18
28 18
28 18
28 18
211 /50

:l:J.:I••.11. le.
eOrreJlpol1dl .

. P••et... m•. ID1a' K•• I A1l.o
--- --

,/lO 00
4o/í0 00
876 00
2116 06
210 00
887 60

:Pu.te pel ....d.·
'_.oilrar

~"" ...rp••"pi...MOll:U:II

Enrique Payá Poveda Otro oo •• Idem Alicante .
Miguel Prada Prieto •.•..•••.•• Otro Infantería Madrid .
Alfonso Periconi Lozano. .•••••• Otro Idem•••.•••••••••••. Ciudad ReaL .•••.•
Nicimor Ruiz García Otro Guardia Civil Toledo .

ferfecto San Martíll lsquierdo ., Sarrento, ca· ,
bo de mar •• Carabineros •••••••.•• GuipÚICO& ••••••.•

Amador Vázquez Fernández •••. Sargento ..•• Infantería.••••••••••. Madrid .
Manuel Bata Mll.rtínez ••••.•••• Músico La•• Idem••••.•••.•••.••• BArcelona••••••••.
Francisco Asensio Prieto ••••••. Cabo Guardia Civil •••••••• Badajoz .
'.Manuel González Quiroga ••.••• Otro •••••••. Carabinero•.•••••.•.• Corulia ••..•••••.• \
Valeriano López Martín .••.•••. Otro•..•..•. Guardia Civil •••••••• Navarra .••••••.••
Manuel Murias Díaz Otro ldem Jaén ..
Vicente Martínez Marina Otro ..•••••• Idem••..•••••.••.••• Boria .
losé Roldán Garrido Otro •••••••• ldam.·••••••••••••••• Guadalajara •••••••
hidoro André. Marina••••••••• IGuardi Idem••••••.•••.• : ••• Soria.•••.••••••••.
luan Agea Molina ••••••••••••• Otro •••••••• ldem •••• , ••••••• , ••• Córdoba ••••••••••

lt Cenón Escudero Figneroa ••• , Otro .••••.•• Caballería ••.•••••••• Ide1Il .•.••••••••••
» Dionisio GarcíaArroyo Otro Infantería Navarra .
» Fadrique Gómes Toro •.••••• Otro E.R••.• Idem ..••.••.•••••••• Santander .
t Antonio GalindoRipoll .••••• Cápit_n Idem••••••••••••••.• Valencia .•••••.••.
la Manuel García Jurjo Otro Idllm Corufia .

Cap. de Ejér'l
t Hermenegildo Gutiérrez y Gu- cito, l,et te- .. . .

tié . t Al,abarderos ••.••••••• IMadr1d .rrez ' n1en e, e&r,
gento 2.°... . .

• Victoriané MartínesMolina •. Capellán 1.1. Eclelliál!lticodelEjército Idem ••••.••••••••
lt Felipe Matallana Caballero••. Capitán .•.. Infantería••.•••.•..•• kiem •.•••.•.•••.•
) Benito Ramíres Sacristán •••• Otro de Ejér·

cito,guardia Alabarderos ••••.••••• Idem " ••••••••••.
t Eseqniel Rodríguez Velasco .• Capitán••••. Infanterí Granada ••••••••••
, Camilo tlerrano Castro••••.•• Otro E. R.... Idem.••••••••••••••• Pontevedr••••••••
) Manuel Villegas Lucal!l •••••• Cap. de Ejér-

cito, 2.0 te-
niente; cabo Alll,barderos •••••••••• Madrid .

, Sebastián Fernández Frontela 1.el' teniente. Guardia Civil •••••••• Idem •.•.•••••••••
lt Felipe Mercé Cantefis ••••••• Otro de Ejér-

cito,guardia Alabarderos••••••••.• Idem •...•••.•••••
.. Manuel Tauste GÓmez.. • •• • 1,er tenienie .

E. R••••.•• Infantería••••••••••.• Mátaga •.•••••••••
t José Vegas Aparicio•.••••••• Otro•.••.••• Idem .•••.•••••.••••• Burgos •••••••••••

Vicente Armandill Reverter .•••• Sargento .••• Carablnerol!l •••••••••• Castellón ••••••.••
losé Mármol Terán •••••••••••• Otro Guardia Civil •••.•••• Cádis •.••••••••.••

D. Cenón García Aldama••.••. ; Tte. coronel. Inf&nterí& •.••••••••• Logrofio ••••••••••
la Carlos Lapuente Herino•.... Otro •••.•.•• Idem Sal1tander .
:t Juan dePabloBlanco yBauluz Comandante. Guardia CiTil •••••••• CO~)láa .
~ Antonio !.raguas Salinas:•... CapitánE.R. Infantería M&drid •••.•.•••••
• Ramón Arrabal Alvare•.••••. Capitán •.••• ldem•••••••••••••••• CAdiz•••••••••••••
;t Manuel Barrios Tascón. . • • •• Otro • . Idelll................ Madrid .

..
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[NOMBRB Bmpleo. Ar:m.lI. ó euerp·o. P1mtol por donde
desean cobra.r

R",lnll

que le.
corresponde

Peseta. I Ct.. IDía Me. 'Aflo Pueblo Provmc1&

OBSEEVACIONES

.......,
If>o

D. Ezequiel Antolín Expósito •.• Guardia •••• Guardia Civil Palencia .
Juan Bibiloni Gelabert .•••••••. Otro •••••••• [dem••••••.••••••••• Baleares ••••••••••
Rafael Delgado Alba••••••••... Otro•.•••••. ldem ••••••••••.••••. l1álaga .

Valeriano Diez Ojuel Otro· Idem ••••••.•.•••.• ·• Soda .
Mariano Dial'l Reyes ••• ~ •••••••• Mozo sirvien-

te Inválidos Madrid ..
Manuel Éll.cinas Fuentea • • • • • •• Guardia••••• GuardIa Civil •..• '.' •. Zamora •••••••••••

Manuel Expósito MoraL ••••••• Otro •••••••• Idem •••••••••••.•••• Córdoba •••••.••••
Isidoro Gurda Jiménez .•••••••• Otrp •••••••• Irlem. •••••••••••••••• Baleares ••••••••••
.,Anastaelio Garcfa Bernabé ••••• , Otro •••••••• Idem Na..arra•••.•••••..
Ignacio Gracia VillanueTll. .•.••. Otro••.••••. Idem ;.· Hne.ca •••••••••••
Gabriel Garcfa López ••••••••.. Otro .••••..• Idero. •••••••.•••••.•• Murcia •.••••••• ·•
Tiburcio Gotor Moreno ••••••••. Otro •••••••• Idem ••••• • ••• •.•••·• G1Iadalajara•.•...•
Francisco Gil Betegón Otro Idem • Palencia .
Vicente Gsrcia Arnai".. • • • • . • .• Otro........ Idem................ Lérida ••.•...•.•. ;
Santiago Garcia Garcia. Otro .••••.••. ldem Burros •••••.•••• ;
Celestino Hernán Contreras •••• Otro: ••.•... Idem ; ••.•. • Segovia •••••••••••
Juan Hernando Martfnez •••••.• Otro •.•••• ·• Idem ••.••••••••••.. • Burgos•.••••••••••
Pedro Hernández Alonso ••..••. Otro ••.•••.• ldem ••....•.••••••. Toledo .••.••••••.•
Pedro J u.a.nola GÜel. •••.•• , ••• , Carabinero •. Carabineros..• ; •••••• Gerona•••.•••••..•
lIarcos López Sánches .•.•••••. ~uardia••••. Guardia Civil .•.•••... Ciuda.d-Real ••.•••
Miguel Medina Zapata •.••.•••• Otro••..•.•• 1dt'm Granada•••.••••..
Vicente MIguel· de FrutOl••.•••. Carabin.l·o .• Carabineros.......... Segovia •••••••••••
,Francisco Morales Eecudero ••.• Otro ••.•••• , Idem •••••.•••••••••• Baleares ••••••••••

Antonio Medeiro Sierra..••••... Otro .••••.•• Idem •.•••••••••••••• Badajoz••••.•.••••
Francisco Mll.nrubia Garcia •..•. Otro ••.••••• Idem ••.••...••.•.••• Almeria ••••••.•.•
Vieente Marti Gil. ••....••••..• Otro........ Idém •• Castellón ..••••••.
Alonso Merino Bernabé •.••••.. Otro........ Idem ••.•••..•••••.•• Cáceres .••••••••.•
AntOl'lW Obrador Lucena ..••••. Otro , •••• Id-em Baleares .
J, Bé Pujalte Pérez •••••..•••.•. Otro........ dem tdem .••••••••••••
iToaquín Pérez Navarro .....•.•. Otro,....... dem , ••.•..•..••. Almerla .
¡ uan Peraire GUll.rdia. . . . • • • • •• Carabinero.. Carabineroll•.••• ó • • •• Lérida .••••••..•..
¡osé Pifieiro .}{ontoto. , •••••..• Gual'dia..... Guardia CiviL ••••••• ' Pontevedra••••••••
Salvador Rochera Renán, •.•••. Otro •••••.•. 1dem .••••••••.•••••• Barcelona••.••••••
Fernando Rodríguez BOllilla .. ,. Otro Idem••••••••••••••.• Idem, .•.•.••.••. •
Vicente Riol Saldaña•••••.• , ••. Otro Idero •••••••••••••••. Valladolid •••••.••
Victor Rui:i:Navll.rl'o•••.•..•.•.. Otro Idero .••••••.•••••••• Oiudad Real. .
Pedro Rubio Andrés ••.••••.••. ClIrabinero .. Carabineros Guipúzcoa ••••••••
Ciriaco Rapon Capablo ••• : Otro ¡Idem Hullsca .
Isidoro Hierro Santos " Otro Idfl'J!ll. •••••.•••••••• •· Salama.nca •••.••.•
1'edro Sbert Vich. .. • • . • . .. • . •• Guardia...... Guardia Divil. .. • • Baleares .

Daniel Soler Plá•••••.•.. ~ ... " Otro. .: Idem ..••••...••••• ·• Valencia•.• , ••.•••
D. Anselmo Santaolalla Ruiz ••. Otro ldem ••· Lérida .
Liborio Tudanca Garcia .••• ,.••• Otro •••••••• 1dem•••••.••.•• ••••• Burgos .
Antonio Vidal Marco Otro ., . Idem ••·• Huasca ..
laime Vicent Castelló •••.•.••• Otro .••••.•• Idem••..•.•••••• •••• Barcelona .
Bamón Irala Clemente ••.••.•.• Cal'abinero•. Carabineros Huelva '
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'/p,deneia •• • • • . • •• Palencia •••••.•.•.
Algaida .•••••••• " Baleares •••.•.•••.
Churriana • • • • • . .• Málaga •••.••••.. '11I~! la pen!lón menlual d. 7'50 ptl. por nna

, crul del 1.° lil. que pOlee, ntallofa.
Soria . • • • • • •• • • • .. Soria •••••.•••••••

Madrid [Madrid •.• ;' •••••••
Alfara\! Zamora••.••.•..•. 1.Milla pendón m,ulnal de 7'¡0 pta. per 1111&

cm del 1,0 In. qUI pem, lita./fcia.
"Guadalcazar ••.••. Córdoba •..•••••••
Palma. • • • • .• • ••• Baleares .
Los Arcos Navarra .
,:!3arbastro .•..•.... Huesca .
Carta~na•••••.••• Murcia ••••••••..•·
Sela!! Guadalajara ,
Vtllatoquite , Palencia •••• : ..•.•
I:.érida••.•••••...• 'L~ridl\..••••••••..'

l
'salllS deloslnfantes Hurg s ••••••.••••'

orreValdeS.Pedro Se~ovia•••..•.•••.
I alasdelos InfanteS Burgos ••••••••• , .
: arias TOledo •.•••••••••••!
. Tortellá •• . • . • • • • •• Gerona.. • •••••. '
Oiudad-Real Ciudad·Real.. · ..

¡
Granada••.••••.• Granada •••••••••• 1'

ieplilveda 8egovia ·•..• ':1
1906lCapdepera ••••.••• Baleares ..••••.•..' I~lla pendon mln!ual di 7150 pú. por tU

, cruz del 11.o Ji!. ql8 pOlee, vltlll.ia.
Oliva de Jerez Badajoz .•••.••••••

[

UlPi Almería •• , •••••••~
ucena .••••...•. , Oastellón '
Idea del Cano. • .• Cáceres •••••••••••

:Palma • . • . • . • • • • •• Baleares .
'{dem •••.••••••••. 1dem ..•••.•••.•.•

:~ueva!!l'" •.•.••••• AI:IIlería .•••.••••.
Rosost••.. , ••. , •. , Lérida ••••••• , ••••

ontevedra ••..••. Pontevedra .••••.•
[Barcelona•••••.••• Barcelona•••••.•••
Idem •••••.••••••. Idem .•.•••••••••.
IValladolid • • • . . . .• Valladolid ••••••••

:IManza.nares••••••• Ciudad ReaL ••••••
\ San Sebllolltián .•••. Guipúzcoa ••••••••
1 Fiscal ..•••••••••• Huesca ..
. Alameda. . • • • • . • •. Salamanca •••••.• ,
Palma ••••••..•••. Baleares ..••••••.• 11I~lla penalen menlual de 1'50 ptl. por una

cm del 11.oIi!. que pOlee, vitalicia.
Belgidllo Valencia .
Esterri de Aneu•.•. Lérida ••.•••.•••..
Barrios de Bureba•. Burgos•.•••..••.•.

., Barbastro •.••••.•. Huesca •••. , ......
Barcélona•..•.•••• Barcelona•••••••.•
Huelva •••••••.••• Huelvll •••••••••••
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Excmo. Sr.: Reuniendo 188 condiciones preve:p.idas
para servir en este Instituto los individuos que 10 han
solicitado, que se Axpresan en la siguiente relación, que
empieza con Francisco Sánchez Vallejo y termina con
Juan Medina Sánchez, he tenido á bien concederles el
ingre.o en el mismo, con destino á las comandancias que
en dicha relación se les consigna; debiendo verificarse el

alta en la próxima revista de comisario del mes de mayo
si V. E. ee sirve dar las órdenes al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid ~1 de
abril de 1906.

El Geur&l enc&rr&do del de!p&oll.o,

CeVal108. ,
Exomos. Señores Generales de los Cuerpos de ejércHo,

Oapitanes generales de Baleares y Oanarias y Gober.
nadores militares de Ceuta y Melilla y plazas menores
de Africa.

Ouerpol .. qno pertenecen NOMBRES

7_
Cottllondllonci&1 .. QU0 1ft

«\e~tinll.do.

Altas en concepto de pardias segundos de Infantel'ia
0016,;io cuardiM jóvenes •.•••......••.....• Joven ..•••••••.•• Francisco Sánchez Vallejo .••.•••..•.. Ciudad Real.
ldem oo • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • •• Otro.............. Ezequiel San Segundo .Jiménez " Avila.
ldem••.••..•.••••••••••••••••••••••.•.•.. Otro .••.•.•••..... Maximiliano Mal'tínel'J Herrero Zara¡Ql'Ja.
Reg. rnf.- Córdoba, 10 Cabo Luis Mufioz Muraga Jaén.
10.0 reg. montado de Artillería oo Soldado Luis Oelis Miguel Oo • oo •• oo ., ldem..
Reg. !uf.a. Córdoba, 10.. ' .•.•••..•.••..••. Cabo FrancillCo Pastor Núñez .••••..• " .••• Idem.
ldem íd. dala Pl'ince!!lL. ,i., • _. . ••••••• Soldado Francisco Ferrer Baeza ..••.•••••.•••. Málag&.
Eón. C ,:. A:!l.piles, il . .. • . • " Otro Eugenio Viejo Montalvo oo " Madrid.
ZonA redu1amiento y r,'a. Cádiz, ti -1'-.. •••••• Honorio Alloza Matpolil •...•.•.••..•.• Barcelona.
7.- Dt>pósit" 1'n. O•.hallaría••••••.•.....•... IU~, ' ••••• Federicó Abellán Cantoe Idem.
2.· , '/l, !oIi't.& :ñOJl~.lta. ' •• • •...••••.•..•.• , lSol , •.•.• " Isaac García García. .. ' Alava.
Rpg., !nf.& Borbón, 1 'T , ••••••••••••• , •••••• 'jc,; .... . Agustín Cantos Cantos .••.•.•..•••• " Jnén.
l~\~ ,1.l:.~a~!ci~, J.>..;" '.too oo ••• ~" _ D~J.liel Migu~l y Miguel N!'-varra..
1 '11JliJ.1~. he" 1. cabo ~oldl\\l.'''•. " oo Clrllo 0110 JIménez VIzcaya.
B 1. :::." !'Vll. 6ilIluüna, :lO .••••••• , _•••.•• _. \r"t''} , Manuel Vázque~Simón Sevilla.
:~ •..l' íd. Ov¡.do, 100 , .. IOt.r.) ••••• : Má:¡:imo Idarte rriarte oo ••• Navarra. .
;-·~'l.dado abtOJuto ,.· . -., ......•... '(1uard(a 2.° •.••... Bartolomé Campins Pastor .••••...•.• Barcelonll.
~ ¡f' ce'". oo.. _ .. ,. .• Otro José Bustos Bustoe SeTilla.
4~~~ reclutamiento y na. Vfolencia .:.úm. ¡!loo Sargento Félix García Vidal. Barcelona.
j2' . reg. mixto) Ing¡:.nier"s .......•••...•.•.•. 011'0 •••••••••••••• 8everiano Esteban TarancóJl••.••.••.• Zal'agoZllo.
~"eg. fuf.a "a':1 Mp,::a;.l, 44 , •.••••••.•.•••••• Otro•...••.•••••. Benjamín Castaño Alonso ..•••.••••.. Santander.
r..- reg. mh.1.o [o,:· nle,'CR .••••••• ~ " .,. Otro Angel Santamaría Herrera .••••••••• " Logrofio.
2." ídem Al" , n ¡;:r,!l·L; ~ \ Juan Lázaro Gonzálllz••••••••..•••• '. Zaragoza.
Comand," . '':.1<: ilarcelona.. .•••.•.•••••••• • Enrique Alda Escobedo ',' Huesca.
Zou:::, '" ,:t:;·· Juto y rva. Jaén, 16 / Juan Muño" Manjón..••.•••.•••..••. Jaén.
T' .•de- SI' ",,:uto. . . • • • • . . . • • . • • . . •• Francisco.Ferrera Porcel ldem.

:, '~ •• ".•..•••....•...•., ••.•••.•••.• , . . • • . Fructuoso Domínguez Guerrero Segovillo.
~¡¡.o Depósito rva. Cab ,................ José Coria Bartolomé Oviado.
11.- reg. montado Art Cabos.... ••...• Urbano Miguel Clemente ••••••...•..•• Vizcaya.
Reg. Inf.· Mahón... • \ Miguel Oliver Cañellas , ••••..••••• Gerona.
Bón. Caz. Segorbe, 12 •••......•••..••••••.. Ricardo Calero Lópes: •...••••.•••.•.• Sevilla.
Reg. Lan.:eros Borbón, 4.0 Cab.&............. Felipe Pa.cual CarraE'co...•...•••.... PonteTedra.
6. 0 Dep.o rva. Art.&........................ Fernando Caesani Morales ••.•.•.•••. Ja~n.

3.er rE'g. Ált.s. n ontaña .. ...••..••••••••••. JoaquíI! Gullón Ferrero ..•.•.•.•... '. Pontevedra.
13.° reg. montado Art.&.................... Martín Fernández las Reras Echevarría Vizcaya.
Bón. 2." rva. Valencia, 43 •••.•••••••••.•.•• ¡Soldado•••.•.....• lFrancisco Brill.del Ferrer •••••.••..• " Gerona.
Comand.& Art.a Cádiz.••••.••••••••••'....... Eduardo Parrón Torres..••.••••.•••.. Málag&.
Reg. Caz. María Crililtina, 2'1 Cabo-.. •••••••• Romualdo Martín Martín .••••••.••.. Paleneia.
Bón. de Ferrocarriles...................... José Rodríguez León .••.•.•.•..•••••. Madrid.
4..- Depósito rva. Cab.&.. Salvador Cánov&s Valera Sur.
2.- reg. Art.a n'ontaña..................... Francisco Sanahuja Asens .••...••.••• Teruel.
Reg. lnf.1I. Castilla, 16 Cabos Ildefoll'l!lo Merchán Prieto Norte.
Bón. Caz. Fi&ueras, lS....................... Miguel Ayuso López Sur.
lil.e reg. Art.a montRña ••••.••.•.•• :. • • • . • • . Mareelino Aparicio Montes .•••.•...•. ld4\ll1.
Reg. lnf.a Gerona, 22...................... Angel P&rdina SáneheJó ••.•.•...•.•.• Idem.
2.0 reg. Art.s. montaña. . • • • . • • • • • . . •• • . • •• . Eladio Bea y Bayo•..••...•.••••••••• Oviedo.
ldem ••...• , •••..•.•••••••.... ; • . • . • • • . • • . Felipe Osés Aranegui ••..••.•.•••.••• Palencia.
Comand.S. Art.a Barcfllon& iI Juan Escrivá Peyró oo Barcelona.
Bón. 2.11. rva. Murcia, 41.................... Enrique Jimeno Martínez •.•••..••••. Gerona.
Idem Call. Earbastro,~ •..•..• Oo............. Leopoldo Carcia González .••.••....•• Madrid.
Reg. Lanc. de Sagunto 8.° Cab.lt •..•••••••.. Antonio García Cervantes .•••.•.•.•.• Málaga.
Licenciado absoluto•• , •••••••..•..••••.•.•• S Id d Francisc~ Domenech Domenech ••••.•• Léricla.
Idem ...•.•••' : • • • . • . • . • • • • • • • • . . . • • • • . . • • . o a o........... Benito Moreno ÁTiléll. • . • . • . • • • • • • . •• Hue~ca.
7.- depósito rva. Art.&...................... José Vera Gifuentes Lérida.
l.a1' reg. Art.· montana.................... Mariano Yebra Barco ••••..••.••••.•• Guadalajara.
Bón. 2.· rva. Madrid, 1 ••.•.•••••.••.• ••.••• Agapito Davalsa Allende •••••••••••.• Idem.
Reg. Inf.& Zaragoza, 12...... •.•••••.••• •.•• Clemente Casal! Fernández •••••••••.• Pontevedu..
Comand.- Carabineros Tarragona •••••••.••. ¡Oarabinero ••••.•. '¡'JoaqUín Garzón Fortín .••••••••.•••• Tarragona.
Eón. 2.& rva. Ouenca, 6'1.. • • •• • • • • • •• •• ••• . • Roque Jltíartínez Díaz•.•.•.•.••.••.••• Toledo.
Comand.a Art,a AIgecirae................... . Antonio López Jiméhez (4.°) ••••••••••, Canarias,
Beg. Cal. Tetuán, 1'1 de Cab.- ..•.•••••••••• Domingo Porta Estop ••.•••.••••••••• Lérida.
10.0 depósito rva. Art.s. Soldlldo Juan Jiménez Nueno ••••••••••••••••• Huesca.
Bón. 2.a rva. Orihuela, 60... ••••••••••. •••. Antonío Ballester Garra. .•••.••••••••. Tarragona.
13.0 depó.ito rva. Cab. Ilo•••••••••••••••••••• Abel Calzada Hel'nández .••••....•••• Gerona..
Licenciarlo absoluto ••• '.................... Cirilo Berna! Benllges••.•.••••••••••• Tarragona.
COI».Mld.' Att." Alg~Qirjl¡/I '1" •• • , ••• , 100tneta ,IFr/;\nciIlC~ S"luax ~u,i¡•••~H l' , I linillr.t



" ,,JI'¡ An CilL' á que .(>0.
ih·.t~D...dol. NODUIl.......I

Cne:rpH á que pertelleeen I
--------
Licenciado abeoluto • . • • . . • • • •• •• • . • • • • • . . . Gabriel Peinado Fuentes. • • . . • • . • . . •. Málaga.
ll.er depósito na. Cab." ••.•.••.••••.••.•. " Francisco' Chamorro Domínguez .••••• ldem.
ldem Art o........... Juan Morales Barea•.•••••.•••••••.•• ldem.
Comand." Arto&. Bareelona.................. Pedro Riera Puigcerver ..•••.•.•••..• Tarrsgon...
Bón. 11.· rva. Huelva núm. 25 • • • .. • • • .. • . .. Vicente Prieto Gutiérrez i3evi:lla.
Licenciado absoluto........................ José Martínez Jiménez .••.•••••..•..• Huelva.
ll.er depósito rva. Cab." ••.•.••••••••.•.•..• Fernandó Lozano Ramos...•.•..•.•.. Jaén.
l.er ídem íd. Ingenieros ..••..•••..•.•••.•.. SoldadQi! ..••.•.... Zoilo Cobo Fernández•...•.•••......• Toledo.
Bón. 2." rva. Huesca, 77.................... Juan Ruisefior Negués •••.•......••.. Terue!.
Idem. CalO. Madrid, :1....................... Pablo Medina de Dios Guadalajara.
Licencia.do absoluto.......... •.•••••.•...• Isidro Ruperez Cuellta. •••••••..••.•• '. Lérida.
Idem . . . • . • • . . . • • • . • • • • • . • • • . • • • • • . • . .. . . Emilio Gonsález Prestl\mero , Oviedo.
Bón. 2." rva. Soria, 90... . • • • . • • • • . • • . . . • • . • Dativo Diez Mufiol/i , Barcelona.
Brigada Topográfic& de lngenieroa.... •••••• Fernando Bogajo Barahona.•••...••• , Oviedo.
2.· reg. Art." montafia ......•••••.•.•.•••• ; Lucae GUITea González••..••.•••.•.•. Barcelona.
Bón. 2." rva. Ciudad Real, 10 Soldado o•.•• \LeOCadiO Mingal1ón Gutiérrez •....••• \CiUdad Real.
Idem Cuenca, 57 . o•••••••• oo o.•.•.• Otro•.•.•.•.••••.• Mariano Martínez Gómez .••.•.••••••• Palencia.
Licenciado absoluto o Otro•..••. o' o..••• Jaime Alcacer RíOll ••...••••.•.•••••. Barcelona.
13,· depósito na. Cab Otro Jollé Vicente Prada Ciudad :R~l.

Alta... eoncepto de .ometas

Colegió guardias jóvenee••••••.•••.•.••.•••IJoven •••••••••••• ¡Alberí?'Ca~voFierro :... .¡Guadalajara.
Idem. o.•..•• o.•• o•••.•••••.••.•• o•••••••• Otro ..•.•....• o••. Gregorlo VIZcay Cuenca....... . ., ·lb".-
Idem.•••••••.••.••• , ••..•.•.••••.••..•.•• Otro•.•..•••...••• Marcol!! :Mérida Jusio•.....••.•.. '. '" .ÁridA.

.¡¡¡tu ID u ...pto O ruardiaa leJ1Uldo. d. Cl.hallerl~ •...

Colegio de guardias jóvenel ••.. ' JOTeD.•.••••• " ••• Seniliano ÁP":~(;)~allr.:;ü .•••••••• 0. \Dab ,14:"l:eítk
Idelll ' o•••••..••••••• Otro.••••••..•...• Anselmo de la _.~_." M.iI.) ..Ir, .• '" , Idem.
~•• depóBito rva. Cab.- " "..... ••••. Sar:ento Joeé Bayarri lllCünez¡ , ••.•. ¡Idem·, 3.81' tercio.
Licenciado absoluto•• '" .•••. o.••.• o•••••• , Guardia 2.° ••••••• Joaquín Pocovi García.••........ - .•.• Idem,
'l.• depólIito rva. Cab." , . • • Miguel Pardo Lópr;s , . , ....•.••.. , . lIdero.
2." reg. Art.· montafia o.... Manuel Gota GrlulI.. ., ....••..•..••. ldem.
:R:g. Caz: Lusitania, 12 de Cab............... RafaelSáez Fern¡'~.dM•.•.•.• '" ..••• 'jld'lD;l., U.o i"o.
6. dl'p6!!lÍo Caballos Sementales............ uan. dQ la Cruz¡ L'i'e~ •••..••.!.... . tdem.
Reg. Lancero!!' de la Reina, 2.0 de Cab......... .boa ••••..••••.• Juan Rivera. Moreno ...•••..• :. . Idem. . .
.{.O depósito rva. Cab.a •••..•••••• A.ntonio Molina :M;nfiOz ".... •••. •. l.dem, 3.·' tercIo.
2.0 ídem Arto o ,............... Juan Mora Serrano•.•••....• o " . :Idem.
LicllDciado absolut~... . .. .. . • . .. • • .. • •. . Antonio Brazo A.lba '.' ..•. ldem.
Reg. Caz. Vitorill, 28.0 de Cab,a • ••.•.••••.• Juan Medina Sánchel': .••.••••••••••.• Ide:tn.

. 1 I
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